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P RAMA PARA EL .· . . 

. ~VO TIEMPO . 
Inicia os un Nuevo Tiempo, con un 

nuevo enf · , hacia el servicio del pueblo 
de Puerto Rico. 

.. ,La comunidad puertorriqueña ha expe
rimentado cambios profundos durante los 
años transcurridos · desde que el Partido Po
pular .Dem&rático recibió por primera vez · 
la confiari~ del pueblo. Un Puerto Rico ma
yonn:ente rural ha dado paso al Puerto Ri
co del presentdt~)ltl~strial y ,ur~ano, e~ can
tinua ~tra'l~ortnac1on econom1ca, social y 
cultural. hácia las metas del porvenir. El 
Partido Popular Democrático se honra en el 
papel que le ha 'tocado desempeñar para 
transformar la inercia y la desesperanza de 
a~er en la energía y la confianza de hoy. 
Siempre al frente de los demás partidos, el 
Partido Popular Democrático ha de enfren
t3rse a los retos del porvenir con la misma 
audacia, con la misma dedicación y con la . 
misma altura de propósito con que se en
frentó a los retos de ayer. 

La educación política de nuestro pueblo 
ha llegado a un punto que aconseja definir 
las áreas de estrecha colaboración entre el 
Gobiern,o y los ciudadanos. 

Un nuevo Puerto Rico va emergiendo 
de estos procesos acelerados de cambio y · de 
esta voluntad de superación. Un Puerto Ri
co cuyo Propósito es estimular el contínuo y 
acelerado desarrollo económico de Puerto 
Rico, y su aprovechamiento para seguir ele
vando el nivel de vida de las familias en 
todos sus aspectos~ creando una base para 
el logro de objetivos vitales como los si
guientes: 

1-Plena educación, tanto en cuanto al 
número de estudiantes como a la calidad y 
profundidad de la educación : la oportunidad 
de todo ser humano a educarse no debe ser 
nunca inferior a la capacidad que Dios le 
dio para asimilar esa educación. 

2-Medios de salud y longevidad, igua
les en calidad científica para todos. 

3-0portunidad para cada familia 
puertorriqueña de pegar a tener hogar pro
pio, sin la preocupación de la deuda hipo
tecaria en casos de muerte o incapacidad 
del jefe de familia. 

4-Establecimiento del mejor equili
brio entre la vida rural y la urbana, así 
como el desarrollo ordenado de las ciuda
des. Está cerca de completarse el progra-· 
ma de luz eléctrica en los campos, y avan
zan rápidamente los de acueductos, escuelas, 
recreo y viviendas de ayuda mutua. 

5-Estímulo a la mayor participación 
del capital puertorriqueño en la economía 
del país, incluyendo facilidades de inversión 
para los trabajadores, a la par que aliento 
continuado a la inversión de capital del ex
terior. La empresa de capital mixto, local y 
extranjero, resulta ser un buen ensayo de 
capital y experiencia, combinados en un ba
lance positivo de participación económica. 
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· 6-AWclóll .-de la i>obreza? . extrema 
mediant~ -la b\tensificaci6n de la...p:roductivi
dad y htf .aP1.i~6n modificada del principio 
de salario, enunciado por Su Santidad, el pa
pa Juan XXfil. Tenemos el deber de con
quistar tan . legitima aspiración humana en 
el tiempo más breve que nos permita .un 
enérgico esfuerzo hacia lograrla. · · 
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7-Abolición del desempleo en . el pe. 
ríodo más corto posible. La,, sociedad, p0r 
medio de su gobierno y de la, iniciativa ciu
dadana, debe proveerle empleo o educación 
y readiestramiento a todá. .persona que pue-
da y desee trabajar. ' 

A Ja realización de este Nuevo Puerto 
Rico es que se dedica este Programa. La 
decisión de adelantar lo que nos queda de 
este camino inicia el Nuevo Tiempo del Par
tido Popular. Democrático, que es el Nuevo 
Tiempo de Puerto Rico. · · 

En este Nuevo Tiempo, · y para. logxoa:c 
lá_ buena civilización · ,que queremos ;.:r.8Ya' 
nuestro pueblo, contrae el Partido Popular 
Democrático los siguientes compromiso~ s~ 
lemnes en lo Político, en lo Económico v en 
lo Sodal. • 

ASPECTOS POLITICOS 
En cuanto a las instituciones políticas

relaciones entre Gobierno y ciudadanos, en
tre Gobierno Estatal y gobiernos municipa
les, entre grupos o instituciones cívicas- al 
igual que en lo económíco y lo social: ha 
llegado el momento de emprel!dé:r una nue
va etapa. El Partido Popular ; De¡noctático~ 
que siempre ha sido el partido innovador, di
námico y creador, compromete su· voluntad 
y su energía en esta nueva jornada. 

Status Pólitico 
El Pueblo de Puerto Rico ha resuelt<> 

el issue del status político mediante la ex
presión clara de su volqntad. . · 

El Partido Popular bemocrático incor
pora a· su programa el m~a o expresado 
por el pueblo de Puerto Rico tn el Plesbici
to de 1967, reafirmando al Estado Libre A
sociado como comunidad autónc;pna perma
nentemente asociada a los Estados Unidos de 
América. 

Se gestionará vigorosamente el <tesarro
llo inmediato del Estado Libre Asociado, de 
acuerdo con sus principios fundamentales 
hasta el máximo de gobierno propio compa
tible con la común defensa, el común mer
cado, la común moneda y el indisoluble 
vínculo de la ciudadanía de Estados Unidos. 

Como primer paso y en cumplimiento 
de compromisos contraídos con el pueblo du
rante' la campaña del Plesbicito se nombra
rá una Comisión para que, previo el estu
dio que ello requiere y en consulta con la 
ciudadanía, 'recomiende los temas a ser tra
tados por los Comités Ad Hoc. Una vez re
cibidas dichas recomendaciones y sin ma
yor dilación, el nuevo Gobernador de Puer
to Rico gestionará la constitución inmedia
tai i:le dichos Comités. 



Se defenderá la enmienda constitucio
nal propuesta, mediante Resolución de la pa
sada Asamblea Legislativa, el efecto de que 
no se realizarán cambios en las relaciones 
federales sin la aprobación previa del pue
blo de Puerto Rico en referéndum al efecto. 

Cuerra de Vietnam 
El Partido Popular Democrático deplo

ra la tragedia humana, política y económica 
de la gue1Ta de Vietnam, tanto para los Es
tados Unidos como para el pueblo de Viet
nam. Miles de f amiliaa puertorriqueñas han 
sido afectadas directamente nor esa conflic
to bélico. Exhortamos a que se hagan los 
mayores esfuerzos para lograr una paz ho
norable y durade1·a, por medio de Ja nego
ciación política ya iniciada en París. 

Servicio Militar Obligatorio 

El Partido Popular Democrático reco
noce el heroísmo y los saC'l·ificios de los 
puertorriqueños en las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos, defendiendo con leal
tad a. la Nación a la que estamos unidos 
perrilanentemente. El Congreso está estu
iliando la posibilidad de revisar la Ley del 
Servicio Militar Obligatorio. El Partido Po
pular Democrático gestionará· que se estu
die el efecto de esta ley en Puerto Rico y 
que se tomen las medidas necesarias para 
hacerla más justa y equitativa. 

~articipación d Puerto Rico en 

los Asuntos del Carib 
. El Partido Popular Democrático consi-

dera que Puerto Rico, por haber experimen
tado notable.a cambios sociales y económi
cos, puede contribufr al proceso de desarro
llo de la región del Caribe. Debemos com
par~ir ~uestroa adelantos tecn<?lógicos y ex
per1enc1as eon lo5 pueblos vecmos. La pm-
ticipación de Puerto Rico en el Banco de 
Desan·ollo del Caribe y en Ja Comisión Eco
nómica Cooijunta Dominico-Puertorriqueña 
pueden ser pasos de avance en el camino de 
Ja buena vecindad en la región del Caribe. 

Voto d 18 Añ«>1 
Propondremos uua enmienda a Ja Cons-

. . . ' 
titución del Estado. Libre Asociado de Puer
t9 Rico, para conceder el derecho al voto a 
todo ciudadano de 18 años o más. · 

Aspectos Electorales 
Se revisará. integralmente la Ley Elec

toral y la Ley de Primarias para adoptar 
medidas que faciliten y simplifiquen áún 
más el ejercicio del derecho al voto y la 
intervención de la ciudadanía en los proce
sos politicos. 

-Se considerará concederle rango cons
titucional al organiamo gubernamental en
cargado de los asuntos electoralM, para ga.. 
rantizar al máximu los derechos de los elee-

toree a organiurse .en partidos polftiooe, vo
tar, y participar en las elecciones, y a los 
partidos politicos sus derechos como orga-
nismos electorales. · 

-Realizai-emo8 una inscripción gene
ral para elecciones y primarias. 

-Se garantimrá a los eleetores que 
inscriban partidos por petición el derecho a 
participar en cualq11ier eambio fundamen
tal en su dirección o programa. 

.Reorgani%ación Cubernamental 
-Se reorganizará la rama ejecutiva 

del gobierno, con miras a producir mayor 
eficiencia en su funcionamiento, la simplf .. 
ficación de ·sus iTámites, y la descentraliza.. 
ción de sus funciones, para llevar sus ser
vicios lo más cerca posible a todos los pue
blos de la isla. 

-Garantizaremos a la ciudadanía la 
debida atención y la más alta consideración 
en las oficinas del gobierno. 

-Se inst ituirá un sistema de audien
cias públicas regulares, para que la ciuda
danfa tenga la oportunidad de cooperar dl
rectamnnte en la solución de los problemas 
que afectan a sus comunidades. . 

-Se revisará integralmente la Ley 
creando la Junta de Planificación y se esti
mulará. la colaboradón ciudadana, garanti
zando el uso pleno de las vistas públicas• 
c!eando comités asesores de obreros, profe: 
l'!1onales, empresarios, y otros grupos de ciu
dadanos; y revitalizando y ampliando las 
funciones de las comisiones locales de pla
nificación ya autorizada por la Ley. 

-Se revisará la Ley de Personal para 
adaptar lo sistemas y la forma de retribu
ción, incluyendo aumentos automáticos, a 
Ja altura de los tiempoa, concediéndole a los 
empleados públicos representación y parti
cipación en el organismo administrativo a 
cargo del sistema. · 

--Se le reconocerá a los consumidores 
de los servicios de luz, agua y alcantarilla
do que prestan las correspondientes auto-
1idades Públicas, el derecho a la interven
ción y participación en los procesos de es
tablecer tarifas y cargos. 

-Para eliminar la confusión que cau
sa a la ciudadanía la diversidad de reglas 
procesales qu2 ·igen en las distintas agen
cias administrativas del Estado Libre Aso
ciado, proponemos la adopción de reglas uni
formes de procedimientos administrativos 
para todas las agencias. 

-Nos proponemos también 'l'eexami
nar a fondo la organización interna y el fun
cionamiento de Ja Rama Legislativa para 
q~e s~s f uncioneg se realicen con la ~ayor 
eficacia y economía. Es necese.rio moderni
zar aún. más los métodos de trabajo de nues
tra Leg1slatura, dotarla de los más amplios 
servicios y de asesoramiento. y establecer 
para ella un sistema administrativo y de 
personal que le permita cumplir cabalment.e 
Ja función que le corresponde en nuestro 
~~tema de gobierno. 
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Asuntos Municip1lei: 
El .· gobierno local es la base de todÓ go

bierno. Es la rafz de la democracia. Es. ~ 
laborat.orio donde se ensefía ·a desplef?l' 11\J:a 
dativ&,' colaboración ciudadana y liderato 
polftico. El gobierno ~ constituye e! ~ 
Juarte contra el pat.ernalismo y es 88lento 
de los principios democdticos fundamenta.-
Je!. . . io 

·La autonomfA municipal es el pnne1p, 
en torno al cual poaemos aesarrollar nues
tro sistema de g®iemo para permitir una 
mayor participación de nuestra ciudadanía 
en un mayor número de decisiones, de p¡odo 
que nuestra democracia sea cada vez más 
efectiva y de mejor· calidad. De esa manera 
le inyectaremos mayor vitalidad a nuestras 
ciudades y pueblos para el logro de una me
jor civilización. Nuestro concepto no · ea so
lamente autonomia de los funcionarios mu
nicipales en relación con las estatales, sino 
que incluye participación ciudadana en la 
eonsideración de los problemas locales. 

Nos comprometemos a fortalecer la 
econolnia municipal en el grado necesario 
para que estos . núcleos gubernamentales 
puedan cumplir adecuadamente con sus de
beres y responsabilidades públicas, a tono 
con el principio de autonomía municipal. · 

Prove.-..remos una mayor participación 
de los municipios y de su ciudadanfa en Jos 
procesos de. planificación, para que las de
cisiones relativas al crecimiento y desarro
llo de cada municipio se tomen annonizaIJdo 
Jas necesidades,· urgencias y preferencias lo
cales con la indispensable coordinación para 
el crecimient.o ordenado de todo el país. A 
estos efectos, y par& consagrar le. reforma 
de manera efectiva, . enmendaremos le. Ley 
de Planificación. 

~- Se ·crear6 en cada municipio una ofici
na de servicios t Información a Ja ciudada
nfa, para f acillt.&T tas relaciones del ciuda
dano con el ¡obierno estatal. De ese modo, 
los aervicioe que ae ofrecen relacionados con 
la salud, 1.eguridad pública, reparación de 
vWi públicas, expedición de permisos y li
cencias y muchos otros, se recib&"1 con pron
titud, con un mfnimo de molestia& y sin ne
cesidad de. tener qu1t ualir e1 ciudadano del . 
. pueblo donde res.ide. 

La plataforma para el Gobierno de la . 
Capital contiene un programa ·de acción con
cebido en la realidad, con imaginación y vo
luntad creadora. El Partido Popular . Demo
critico se compromete a prestar al Gobierno 
de Ja ·-Capital 1u mAa efectiva ·colaboractOn, 
dt ese programa d taee16n. . -· 

- Al nivel estatal, .crearemos una oficina 
de uuntoa. municlpglea, para lograr una me
jor eoordinaci6ii entro laa ·agencias estata-
les y lQe ¡obiernos -~unleipales. 1 

,Se' dará la mú cuidadosa y serla consi
deración a la ldea de separar las eleeclonee 
municipales d tal eler.ciones reneraloo en 
el curso. eje lo próximos cuatro aftos._ E!!a 
pstión se efectuarA en la forma que ac~~r
den los orgaoisnioe locales y . centrales ael 
Partido. 
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Justicia y · Derecho · 
-Se colaborará con la rama judicial en 

n esfuerzo de evitar dilaciones indebidu 
en el trámite eje los casos y mejorar la ad
ministración de la justicia. Se designará una 
eomisión de profesionales y ciud&danos pa
ra hacer las recomendaciones que estime 
pertinentes a estos fines a las tres ramas 
del gobierno, cada cual en la esfera de 1u1 
deberes. . 

-Se modernizará la Ley del Registro 
d' la Propiedad. . 

-Se promoved la revisi6n . de secto
res importantes de nuestro derecho, en ne
cesidad de reforma a la luz . de las realida
des del Puerto Rico·de hoy. Entre otros mo
dos de atender ute objetivo, se aprobar6 
legislación para facilitar la creación de un 
Instituto de Derecho Puertorriquefio que 
eolabore en la modernización de nuestras 
leyes. 

Seguridad y Orden Público 
-Se afrontari en forma realista y de

ddida el problelfla de la criminalidad. Para 
el debido funcionamiento de sus insf clo-
nes y el cumplimiento de su Pro to, el 
.pueblo de Puerto Rico exi~ :gJl- iente· de 
paz, seguridad y sooie.go. ~estos fiiles: 

-Se continuará y acelerará la tarea de 
modernizar y profesionalizar la fuerza j>oli
daca de Puerto Rico. 

-Se incremmtarán las fuerzas del orden • 
público y se pondrán a su dlspo&ición mayo
res recursos. 

-& facilitari el deáarrollo de nuevas 

y más efi~ técnicas . de control del Cli-· 
men, mediante la aplicación de la ciencia y 
Ja tecnología. · 

-No se tolerarán el sabotaje y el te
rrorismo. Con debido respeto a las garan
tías constitucionales, pero con enérgía y pron
titud, se responsabilizará a aquellos que pre
tendan subvertir y destruir nuestra forma 
democrática de vida. · 

-Aprovecharemos · un Código Penal 
moderno. 

--Crearemos una oficiha de Justicia 
Penal para planificar y cooroiñar los esfuer
zos de las distintas agencias y dependencias 
del Gobierno en la lucha contra el crimen. 

ASPECTOS ECONOMICOS 
El éxito del esfuerzo de redención so

cioeconómico y el logro dei Propósito de 
Puerto Rico a la mayor brev~ad posible, se 
fundamentan necesariamente en la continua
ción del rápido desarrollo ·económico del 
país. Las nuevas industrias básicas que se 
están estableciendo y los recientes descu
brimientos de recursos minerales contribui
rán a acelerar nuestro progreso econólnico. 
Esta expansión de la economia creará más 
emple<>s bien remunerados, aumentará el in
~o familiar. y proveerá el aumento en los 
ingre5os . gubernamentales ·que se requieren 
para llevar a cabo el programa del- Partido 
Popular Democrático. •· . - . . ·. 



· . El d~~arrouo ecol!-omico es un · próceso 
de · mvers1on en y . meJoramiento de los re
C!frses humanos!, y de expansión en los me
d~o_s de producc1on mediante la eficaz com:
bmaci6n de esos recursos con una eficiente 
t~cn?logía. La velocidad del desarrollo eco
nomico depende de cuán rápidamente se a
celeren las nuevas inversiones en destrezas 
humanas, se incremente el establecimiento 
de nu~vas industrias y se apliquen moder
nos . sistemas tecnológicos de producción. 
Esos .elementos, aplicados con justicia, son 
esenciales para el desarrollo sistemático de 
una economía moderna y útil para el bien-
estar de toda la comunidad. . 

Y!'. la economía de Puerto Rico tiene 
un!' . solida armazón, que asegura para la 
prox1ma década un progreso sin preceden
tes, mayor que todo el desarrollo económico 
alcanzado hasta el presente. 
. En el norte, desde Fajardo hasta Are

cibo, con el centro en la Zona Metropolita
n.~ de Sa~ J uan, hay una intensa concentra
c1on de importantes actividades industria
les, turísticas, comerciales y de otros órde
nes. 

En el Oeste y Suroeste está en marcha 
un pr<?grama abarcador y cuidadosamente 
c?~ceb1do, que proyecta convertir a esta re
g10n ~n la s~~ de un masivo desarrollo in
dus.tr1al, tur1stico, agrícola, comercial y edu
cativo. Se está estableciendo allí una gama 
de importan~!!ª faeilidades. Entre ellos me- . 

. recen. men~1on el Centro de Investigacio
nes C1e.ntíflcas y ~ecnológica, en la zona de 
Mayagüez; el Instituto de Biología Marina· 
el :r;uev? aeropuerto internacional, que eS.: 
tara ub1ca~o entre Mayagüez y Ponce; y un 
proyecto · piloto de ene!~ía eléctrica, que in
~luye. tanto la producc10n de energía nuclear 

-a baJo costo, como la desalación de agua 
de mar para usos agrícolas e industriales 
E~te ~~sarrollo propiciará una mejor dis~ 
tr~bucion geográfica de la actividad econó
mica, creando una nueva cabecera regional 
la cual .absorberá actividades que de otro 
~odo se concentrarían en la zona metropo
litana de San· Juan. 

En el Este y Suroeste comienza a des
do.blarse un prometedor renacimiento econó
m1~0 regional. Este . girará en torno al com
pleJo petroquímico, que llevará entre otras 
cosas, a la cr~acióp , de, u!la extensa faja de 
playas para fmes tur1sbcos y recreativos. 
. . . En el centro del país está a punto de 
mi ciarse el · desarrollo de ·. la industria mi
nera, que dará a la economía de esa región 
un notable impulso. 

En el Noroeste se intensificará el des
arrollo de la economía con énfasis en un 
atnplio auge turístico. ' · 
· El exti:aordinario progreso logrado por 

nuestra sociedad . es motivo de satisfacción 
Pero es también un reto a. nuestra gran 
capacidad creadora, alentándonos a redoblar -· 
e~fuerzos . hacia mayores y mejores logros, 
s1µ descuidar los procesos dinámicos que 
mantienen el continuo crecimiento de\ nues-
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tros niveles económicos. Como las reglas pa
ra a?elantar el fomento económico están 
cambiando, es necesario intensificar el es
tudio y evaluación constante de nuestra e
conomía, para hacer frente y aceptar el re- · 
to d~ l.a nueva gama de alternativas qtie el 
crecimiento nos ofrece. A este fin, debemos 
s?meter ~ una constante revisión y evalua
ción el sistema de inéentivos contributivos 
Y ~e otra índ~le qu~ ptiliza el Gobierno para 
estimular .Ja mvers1?n · privada en fábricas, . 
h?~el~s Y otro~ :i:nedios de producción y ser~ 
v1c10. E.I propos1to de ellos es asegurarnos 
lie que tengan la mayor efectividad posible 
al menor costo. . 

, .Puerfo Rico ha ·alcanzado un niv~l eco
nomico que nos permite hacer y · tener lo 
que antes e~a imposible, e irrealizable. -

· ~l Partido Popular Democrático se en
frenta !1 · este nuevo tiempo de desarrollo 
económico con una política vigorosa y crea
_dora. Fomentaremos nuevos y extensos pro:
g~amas ?e educación, adiestramiento y rea
diestr!lmiento, destinados a capacitar a Jos 
t~abaJad?res para que P,ueclan ocupar el cre
ciente numero de empleos que requieren al
tos grados de . destreza. Crearemos y mejo
raremos las escuelas técnicas el sistema de 
educación técnica y post-se¿undario, y fo
men~re~os . lós métodos científicos y tec
noló~~os que son tan indispensables para el 
creci!111~nto de ~stas nuevas modalidades 
econom1cas que vamos creando. : 

En esta complicada, pero prometedora· 
etapa de la historia de Puerto Rico es de 
trascendental importancia de habilidad de 
nuestro. pueblo para . percibir problemas, · 
oportumdade.s, remedios. y soluciones . . Por 
ello, reexamir.aremos las prióridades socia
l.es y económicas con un nuevo enfoque, ba- . 
sado en las nuevas circunstancias. Hay que 
reev~l~ar l?s programas y . las estl'Ucturas 
admm1strativas . de nuestrG gobierno, par& 
q}le pueda sery1~ con mayor agilid~, efi-. 
ciencia. Y efectividad a los nuevos enfoques · 
que exige una sociedad y una economfa en 
proces<? de acelerada evolución. roc10 esto 
requerirá que se generen nuevas formal 
Y métodos de realizar las' cosas. · · 

ACRICULTURA · 
El Partido Popular Democrático tiene 

el compromiso de proveerle a nuestra zona 
rural niveles de vida comparables con los de 
lós conci~dadanos de la . zona urbana. Tal 
compromiso conlleva el darle a la agricúl
tura ,atención de la más alta prioridad. No 
habra esfuerzo que el Partido Popular De
mocrático .no realice para ·que nuestros agri
cultores. disfruten del progreso a que justa-
mente tienen derecho. · 

Pa1·a honrar este compromiso se aprÓ
bará una .1:-ey Básica de Fomento Agrícola 
q~e pe~mibr~ Ja concesi,óp de los más va
riados mcenbvos a todo tipo de agricultura 
para e.l más rápi.do y eficaz desarrollo del 
potencial prod~ctivo de cada finca. Se crea
rán los mecamsmos con la flexibilidad ope-

racion$l necesarios para aplicar a la agri
cultura, hasta · donde ello sea equivalente, 
los tip0s de incentivos que tan eficazmente 
hemos empleado en el Fomento Industrial. 

Bajo las disposiciones de dicha Ley Bá
sica de Fomento Agrtco1a se atenderán ur
gentes problemas de la industria azucarera 
para modernizar las centrales, mejorar las 
prácticas de cultivo y mecanizar el corte 
de l~. ·caña. En todas las. demás empresas 
como café, tabaco, ·frutos alimenticios, hor
talizas, frutas de todo género, productos a
vícolas y pecuarios se establecerá un pro
grama de garantía de precios para que el 
agricultor tenga la seguridad de ingresos 
razonables. 

Todo agricultor recibirá ayudas pata 
mejoras en su .finca, para la red11r:ción de 
los costos d• ?rMucción y para aseg\Jrar in
gresos ~decuRdn1 

Ampliará .l((l1fi.cativamente los servi
cios que ·)fro"• a 4..dministración de Servi
cios AgrfoQlas ,>ara que todos los agriculto
res puedan .aplicar a sus operaciones 

• los adelantos tecnológicos más recientes, co-
mo el uso de maquinaria agrícola, sem'iUa 
de va:dedades superiores, adquisición dP. ar. 
tículos y útiles de producción de la mejor 
calidad al más bajo costo posible. 

Se adoptará un plan general de desarro
llo agrícola en consulta con los agricultores, 
trabajadores y otros ciudadanos, que servi
rá de guía para la vigorización dl!l sector 
agrícola. · 

El crédito a través de la Corporación de 
Crédito Agrícola se ampliará para que no 
quede actividad de provecho para la agri
cultura que no se realice por falta de recur
sos. 

El Programa de Colocaciones en Fincas 
se extenderá a toda la Isla para ayudar a 
los agricultores a conseguir la mano de 
obra indispensable para sus tareas. 

Creará un nuevo servicio de brigadas 
de trabajadores para que realicen en las fin
cas tareas de complejidad técnica para las 
cuales a los agricultores se les haga difícil 
conseguir ~I personal necesario. , 

El Programa de industrialización de los 
productos' agrícolas del país recibirá ayudas 
especiales para que no haya pérdida· alguna 
de nuestros productos y, para asegurar un 
mercado a los agricultores. · 

·· Establecerá un Programa de Distribu
ción de Alimentos .del país a familias de ba
jos ingresos para estimular el consumo de 
tales productos, mejorar la dieta de estas 
familias y asegurar la distribución de Ja pro
ducción. 

Promoverá una más rápida hpansión 
de la producción pecuaria y avícola median
te sistema especiales ·de subsidio que permi
tan a los agricultores producir a bajos cos
tos . y a los consumidores adquirir los pro-
ductos a precios razonables. ' 
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. '.Revisará toda la organización de la Au-
toridad de Tierras para armonizarlas con 
la situación del Puerto Rico de hoy, en ar
monía con el l>rograma agrícola y con el pro
pósito de que la tierra puertorriqueña esté 
en manos de quienes quieren y saben traba~ 
jarla. 

Creará los mecanismos indispensables 
para la adecuada organización del mercadeo 
agrícola mediante el cual los agricultores 
reciban un ingreso justo por Jo que produ-
cen. · 
. Continuará fomentando vigorosamen

te la creación de fincas de tipo familiar, las 
que estarán exentas de toda clase de con
tribuciones. 

Los fabricantes de equipo agrícola re
cibirán incentivos especiales para desarro
llar maquinaria que se adapte a las necesi
dades particulares de la agricultura puerto
rriqueña. 

. Iniciará un Programa de Rescate de 
Terrenos propios para la producción agríco
la intensa de suerte que se sustituyan los 
terrenos que por otro lado deban utilizarse 
para otros desarrollos de nuestra economía. 

Geªtionará vigorosamente enmiendas a 
la ley azucarera que autoricen a Puerto Ri
co a cubrir su cuota de azúcar mediante la 
importación de caña de países vecinos, tan
to para beneficio de Puerto Rico, como de 
dichos países. Se gestiohará . además auto
rización para que Puerto Rico refina su cuo
ta azucarera total o se ayudará a establecer 
una refinería para el azúcar puertorriqueña 
~n los Estados Unidos, según convenga me-
Jor a nuestra economía. , 

Ampliará el Servicio de Construcción 
de Brechas y Caminos en fincas bajo culti
vo. 

Intensificará la construcción de carre- · 
teras en Ja.zona rural para facilitar la trans
portación de los productos agrícolas. 

En fin el Partido Popular Democrático 
hace un- solemne compromiso de tomar to
das las medidas necesarias para que los 
puertorriqueños que se dedican a la gestión 
agrícola no se queden rezagados en el nue
vo tiempo del progreso que vamos logrando 
Y ocupen el sitio que le corresponda en una 
civilización de plenitud material y espiri
tual. 

Pesca 

Nuestra obligación de · proveer alimen
to a una población que va. en aumento, uni
da a la limitada extensión territorial, tiene 
necesariamente que lle'{arnos a explorar las 
man~ras de e;ctraer del mar su mejor rique
za, para servirle a la gente de Puerto Rico. 
A la ·estrechez de nuestra tierra. el Partido 
Popular Democrático se propone unir la an
chura de sus mares,, para que haya mesa 
~bundante en el hogar de cada puertorrique-
no. · 



. l'ara promover el desarrollo ·de la pes
ca comercial en Puerto Rico, · el Parti.$1.o Po
pular Democrático creará una unidad al ni
vel de Secretaria Auxiliar en el Depa~ 
mento · de Agricultura destinada a darle to
da la atención que este desarrollo necesita Y 
merece. · . · 

El gobierno del Partido Popular · D~ 
mocrático se propone establecer un ampho 
y vigoroso programa de desarrQllo de pesca 
comercial. Dicho programa incluirá: · . 

- El establecimiento de facilidades edu
cativas para el ~diestramiento de personal, 
desde técnicos hasta pescadores capacita-
dos. . . 

-El establecimiento de un laboratorio 
de pesea, para buscar las maneras. de explo
tar ·en forma más efect iva los recursos pes-
queros. . 

-El desarrollo de mejores y más se-
guras embarcaciones qe pesca. . . 

-La promoción del uso de mejores mé
todos de pesca, así como proveer incentivos 
para que los pescadores puedan adquirir sus 
propias embarcaciones. 

-La conclusión, en un periodo. no ma
y<Yr de 2 años, del establecimiento de facili
dades pesqueras en todos los puertos im
portantes del país. 

- Y el fomento de la industrialización 
del producto de la pesca. 

Oceanografía 
En coordinación con el Gobierno Fede

ral se establecerá un moderno Instituto de 
Biología Marina. 

Una .de las fronteras que con más ce
ler idad está expiorando el hombre en su em
peño por hallar nuevas fuentes de alimentos 
y de recursos minerales es la que represen
tan las profundidades del océano. El Centro 
de Investigaciones Científicas y Tecnológi
cas (Comunidad Científica), con sede en 
Mayagüez, proyecta establecer en un f utu-
1·0 cercano un centro internacional de es· 
tudios y exploraciones oceanográficas, que 
esté a la altura de los mejores en el mundo. 

Dicho centro abrirá amplios horizontes 
para el pueblo puertorriqueño. 

Importantes mejoras en el campo de 
la pesca comercial y deportiva, explotación 
de minerales, protección de playas y otros 
cuerpos de agua, nuevas y abundantes fuen
t~s de materiales para la industria de la 
construcción-y hasta la posibilidad de des
cubrir depósitos de petróleo, como· ha ocu
rrido en• otros países-son solamente algu
nas de las potencialidades que pone ante 
nosotros esa fase de Ja tecnología cientffica. 

Cooper1tivi1mo 
Desde el comienzo de 1u gestión de go.. 

bierno, el Partido Popular Democrático ha 
dado un .respaldo firme y IÓstenido al mo
vimiento cooperativista, como fuerza de ao.. 
Jic:!aridad social y humana, y como instra
mento de democratización de la economfa. 
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En este nuevo tiempo que · eonl.ienza 
ahora, el Partido Popular Democrático·- se
reafirma en su compromiso histórico de dar 
vigoroso respaldo a esa cristiana forma de 
iniciativa privada. Y · se propone continuar 
fOm.entando el desarrollo de sociedades co
operativas en aquellas áreas en que esta ini
ciativa ya ha probado poder h1'Cer aporta- · 
eiones creativas para la solución de los pro
blema que aún · confronta el pais. Recibirán 
especial atención el estímulo al ahorro: 

-El mejoramiento de los hábitos de 
consumo y del sistema de distribución de 
bienes y servicios. 

-El fol'talecimiento de la airicultura 
mediante la creación de las estructuras co
operativas básicas. necesarias para servir al 
~gricultor en to(la~ las bases de su gestión 
económica, con especial atención al mer
cadeo y la industrialización de la produc
ción. 

. -La vivienda, con énfasis en aquellos 
sectores cuyas necesidades no pueden ser 
atendidas por la vivienda pública o privada 
en el mercado. 

-La salud, mediante el estimulo de pla
nes cooperativos de servicios médicos, Y la 
creación de facilidades médico-hospitala
rias, organizadas cooperativamente. 

-La creación de facilidade.s recreativas 
y turísticas de uso cooperativo para fami-
lias de ingresoa módicos. · 

-La transportación pública, mediante 
el e8tí nulo de cooperativas de porteadores. 

-Y la ayuda a la pequeña empresa, 
mediante el estimulo de programas de cré
dito y servicios cooperativos conducentes al 
fortalecimiento del pequeño empresario en 
nuestro sistema de lib1·e mpr::-:i. 

Se organizará el Código wi o peratip 
vismo, que recoja toda la leg'slación y re
glamentación relativa a este importante 
campo de acción. 

El Partido Popular Democrático impul
sará el Banco Cooperativo, organización eco
nómica en manos de la propia ciudadanfa, 
para lo cual ya la Legislatura del Partido 
Popular Democrático aprobó legislación. 

El Partido Popular Democrático, con la 
participación de representantes del propio 
movimiento cooperativo, trasladará a dicho 
movimiento la responsabilidJLd de su propia 
dirección y desarrollo futuro. proveyendo la 
ayuda económica necesaria hasta tanto éste 
esté en posici6n de asumir su total respon-· 
sabilidad económica ... 

Turismo 

El turismo es una de las actividades 
fundamentales en el crecimiento económi
co de Puerto Rico. Nuestro r .ds se ha bene
f iciado con · el incremento de la industriit. 
turística, pero debe haber un ordenamien
to sistemático de todu eus actividades 
para que puedan rendir los mejores bene
ficios a Ja aooiedad. 

. : . El gobierno ,del P~tidQ Popular De~.r 
. crátic9 se pr9pone tomar láS: siguiénteS, n\e¡ ~ 
didas, -entre o.tras, para-'fQnientar .. ·y ~ me;...-: 

.ior~ -esta básica industria en nu~a eep~ -
"nomía: · · , .~ ,0 

-Fomentar el . nieJorámiente :amqt ~ ~, ·' 
tal; mediante el embellecimiento., la . ) 
ción de parques, de buenas · carreteras t-g:· ~· 
bllenog servicios, no concebidos como una su- · 
'perestructura ·para, los visitantes, sin.o si
.gUiendó el concepto de que la Isla ....::.pata 
ser · at'factiva 1J. los· de afuera- tiene'-qúe 
comenzar · por ser atractiva para sus propios 
habitantes. 
, . · __,Adoptar medidas más estrictas, pa
, ~ impedir eb afeamiento del país como ha 
. sido el .caso en algunas zonas hotele~s de · 
San-'Juan, y restaurar sus bellezas naturales. 

, . · -Propiciar "la descentralización, tanto 
~'ra eUéJtder Jos be'rieficios económicos de 
·esta iitdÜ8tria Comó para evitar la indesea-
~ple 'aJtl<>meracil>n; . . · .· , · .. · . . . 
:' .:<-. "'~ré&r .·útr ~rgani~mo gubérnamental 
.'®n .. rango, dé · Gabinete, para dirigir el des
arroll.O de la illdustria, con pa,rticipación de 
~ -- empresa ,priv.ada y los .grupos cfvicos. . 

·-Establecer · una Escuela para Servi
',cios . Turfsticos. La nueva escuela incluirá 
adi~traJniento de guías; ·conductores éspe
cializado8. en excursiones, y también perso
na• ..:.Y facilidades p;mi asesorar en disefio y 
.gerencia. de establecimientos. · 
;_; · · ~rear un cuerpo <'de vigilancia espe-
. ci&l para parques y playas. , · · · 
· : . ~- -Dar énfasis al desarrollo de parques 
·dé · -recr~ó pasivo. . 
·· -- · ,-: ..;_Proveer · finandamiento, incluyendo 
la participación de eapital ·minoritario , del 
-~ierno, en el desarroll() de facilidades pa

,'. ra- turismo iilterno y externo en lugares 
. ~onde exista 'PQte]lcJal. de deáarrollo. Exten
~·r~t0 del. ;.js, aparte de . San Juan, 
~~b~iih)erlto8 ·de preciós D;loderados, 
la política que ·se siguió en el · ca8o' del Ca-
, ribe : Hiltai:i. .· ·· 

; { M' . • . ·.;,,. 

: · 1ner1a ~- ~ :.. .. .. 
;; ""Y" 

·."'-. Nuestro ' Parlido esti~~ia~á la explota) 
ción ·de· fas riqúezas 1llinerales, siempre que 
medien garantías firmes e incuestionables 
de que se instituyan medidas que ga,ranti
~n: . . · I . ; 

,. -El control de . la contaminación am-
biental.· . ..·: ,·; 
: " i~e ·1os traba}adore8, los dueños de 
!Ótl~<tetre~ y el · Estado reciqan una parte 

~susta~al . de; las utilidades que rinda la 
mm~~ -., .. "---': . .. . . . .... 
. . ·.-·-:-:-y que ~el' uifuerat que se' extraiga· sea 
elahó~o- :en Puerto Rico. 
. , .-, '~. ·· se reorgañizará la 1 Comisión 

. de- Minería y sus . fl,lDciones se . tra.Spasarán. 
a -wr . nuevo- .De~mento de Copservación . 
de Reclll'808 Natúrales. Este. Departamen
to. ·tendrá rango de Gabinete y atenderá to-. . 
dos . los ·aspee~ ·de · conservación de IOs re
cu~~ ~turales 'y la belleZ&· :escénka del 
~-
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~&~cfi. · ~;11>:ci4i•· 
-:~I· -~>. 1:· 11"'1'~'5• .. < · 

. ~ ;. ~.. ·7-.~ . ;:."=' .. ~~ .... t .. :. .. ~ ·~ -~ --~ ~~ . ... 

~i~Et-~· -dé Puert0 Rico 
i)~:JJeP<Io á une ,~ ea-;.q{lé las _ iJldustriaa 
,q~,R.íe8~ ,~~y ·las ·q~ .se -~n 
• 1;efltableeer· mc,V,,Ju~ · requ.erirán · un 
inayor <f ,_creci~nte __ eQ:tnpónente-,..te~ológie,o. 
Ello signiffoa .qu~ r~ ~te ;Y- q~ aumenta-; 
rá a~ agigantados lá .. demanda:'l>Or per
sonal y servicios en una.-amplia v,µiedad de . 
especializaéiones, ·ineluyendu investigación 
en las ciencias puras y aplicadas, equipo y 
facilidades de laboratorio, cálib~i9n de in~ 
trurnentos, comwtadoras . elec~ y fa
cilidades par~ la ·investigación .WClear. , 
' · .- El gobierno y ·la industria privada es.. 
.tableeerá institutos para investigaciones en 
'pesca, minería, metatu,r.gia, ., , metereología, 
oeeanografía, .estudios atmosféricos· y otr;is 
disciplinas. · 

· Ei . Partido Popular Demoerático ·dará 
un itnpulso enérgico al1 desarrollo del Cen
tro de Investigaciones Científicas y Tecno
J6gicas. También dará firme apoyo al Cen-

;t.ro de Estudios Avanzados que tratará tan
to de lo humanístico como de los científico. 

·t . • . 

Desarrollo Comercial 
- . 

El ·Partido Popular DemocrátjcQ se rea
~irma en su propósito de fomentar el des
a!rollo de' .. Ui! .s~stema de distribución ~fi
c1ente y d1vers1f1cado que llene su cometido 
.a un costo razonable i>ara ló consumidores 
';y con un beneficio adecuado para los co
.rnerciantes. Es parte importante de -este 
propósito que el comercio esté predominan-
. temen te en manos de residentes del país y 
que ·prevalezca un clima de competencia en
tre empresas de diversas formas de orga
nizació'.n~mpresas de sucursales múltiples, · 
cooperativas, cadenas voluntarias de deta
llistas_ y mayoristas y grupos independien
t~s. Con tales fines, el Partido se compró- . 

.mete a: · · · 
-4'onnular e instrumentar,' con la co

lab0racl6n de los comercian~s y los emp]ea.. 
·dos , del comercio, un .PJaño Regulador del 
Desarrollo Comercial.· del .. i>ais:, ·para -asegú-

, tar ' .que el crecnmento . de, la actividad eo
mercfal · ofrer.ea oportuñid&Q dé:';particü>a:
. ción a todól '. 108 Comerciantes;;' evitando el 
prédoiµ.inio de determinados tipo8 de empre- . 
sas; y· armoriice satisfactoriamente lo8 , in te· 
reses de los t!omerciantes -y' de la éomunidad 
en ~eneral. . .. . 

--Llevar adelante con· ren6v2\~0 vigor 
los programas ya en m~eha, que- Se' dirigen
a- mejorar la capacidad , conipetitiv• . de los 
comerciantes del país. Entre ésto8 ·'se cuen
·tan los de asistencja- 'técnica y financiera: 
garantía de alquileres; . adiestrani.ieiít(t de. 
:pets(mal~ , ~trueció4 · y imndamiénto de 
.localetJ ,.., .. ~ comerciales y concesión de 
~"ª pJuo¡s· · ;latennedio y- 1$tg~~ bajo 

'.~ ,tá-,._..~IM~ ~:~0'á~ ::6lti-



mo, en el curso dél i>Mximo cuatrenio nos 
comprometemos a aumentar a 10 millones 
el volumen de fondos disponibles para el . 
programa de garantía y de concesión de prés-

. tamos . liberales a comerciantes medianos' y 
pequeños, que tiene a su cargo la Compañ~a 
de D.esarrollo Comercial. Nos compromete
mos también a establecer nn programa de 
incentivos para el pago de alquiler de loca
les, . similares a ·los que se ofrecen a ]as em
presas manufactureras. 

-Intensificar el esfuerzo para promo
ver ·Ia creación de nuevas cadenas volunta
rias de detallistas y. mayoristas puertorri0 

que:ños en diversos giros del comercio y for
talecer las existentes. 

-Desarrollar programas educativos pa
ra personal gerencial de nivel intermedio y 
superior de empresas. complejas, lo que faci
litaría el desarrollo de cooperativas y cade. 
nas voluntarias puertorriqueñas en gran es
cala. 

-Impulsar la adopción de un nuevo Có
digo de Comercio que esté a tono con lu 
exigencias de la actividad comercial del 
Puerto Rico de hoy • . 

Nuevos Mercados 
El Gobierno del Partido Popular De

mocrático continuará ampliando los presen
tes mercados y abriendo otroo nuevos, pa
ra su producció~ industrial, de. manera que 
podamos garantizar un mayor .·balance y 
estabilidad a nuestro desarrollo económico 

Transportación Marítima 

Tenemos el firme empeño de que se le 
dé una solución adecuada y duradera al pro
blema de la transportación marítima en el 
próximo cuatrenio. Nuestro objetivo funda
mental será asegurarnos del desarrollo de 
un servicio rápido y eiiciente, al costo más 
bajo posible, con adecuada protección de 
los legítimos intereses de los trabajadore.s 
de esa industria, del posible consumidor y 
de. los clientes de las compañías navieras. 
Con tal fin nos comprometemos a reanuQar 
con el mayor vigor las gestiones ante el 
Congreso y el Gobierno de los Estados Uni
dos, para que enmienden las leyes de cabo
taje a los efectos de que se autoricen sub-· 
sidios de construcción y operación a los 
barcos de bandera norteamericana que sir
van a Puerto Rico. 

·Fondo Muhio 
Según señalamos anteriormente, Puerto 

Rico ha llegado a un nivel económico que 
ahora permite lo . que antes resultaba irrea
li~able. Una de fas ideas que ya es factible 
es la de crear un mecanismo, mediante el 
cual el trabajador; el empleado y el hom
bre de módicos recursos, pueda ir invirtien
do gradualmente parte de sus ahorros en 
una forma que le produzca beneficios, le 
sirva de · garantía para el porvenir y ·contri
buya a la vee al desarrollo económioo de 
Puerto Rico. 

El ·Partido Popular Demo'crático pl"C)o 
yecta el establedmiento de un Fondo Mu
tuo, cuya.'4 acciones estarían al alcance de 
los inversionistas con más modestos ingre
sos. Uos valores en los cuales invertirla ese 
Fondo serían todos de empresas estableci
das en Puerto Rico y con un respetable 
historial de progreso y solidez eco11ómico. 

Desempleo 

. El desempleo será abolido en breves 
años. El Gobierno . mediante ley ya aproba
da por el. Partido Popular Democrático, de
betá ser el patrono de última instancia para 
todos los obreros desempleados. 

Por un. tiempo razonable nos dedicamos 
a mejorar los empleos que teníamos dispó
·nibles ; luego fuimos creando nuevas opor
tunidadea de trabajo para combatir el des
empleo y abrir paso a la juventud· en busca 
de oportunidades de empleo. Ahora ha lle
gado el momento de dedicarnos con . gran 
énergia a proveer empleo a todo el que lo 
necesite ·y est.é disponible. · 

Nuestra ·meta· es · que 'eada · ~iadadano . 

-esfétrabajando o estudián~, .. akliestiándose 
? ·readiestrándose para trabajar o para me
Jorar su empleo.· Estos recursos económicos 
no pueden desperdiciarse sino que tenemos 
que usarlos en Ja gran obra gigantesca que 
habremos de realizar. -

El Gobierno del Partido Popular Demo
crático tomará medidas para incrementar 
significativamente la productividad del obre
ro puertorriqueño de manera que se le ca~ 
pacite para aumentar sus ingresos. Por le
gislación de salario mínimo y por acción de 
las ~n!ones obre~. ~te alto nivel de pro
ductividad y el grado de capacitación y de8-
treza del obrero, constituirán incentivos . de 
creciente importancia para el establecimien
to de nuevas fábricas en Puerto Rico. ·. 

Financiamiento del Propósito 
de Puerto Rico 

Nos reafirmamos en nuestro empeiio 
de continuar haciendo realidad los objetivos 
fundamentales de1 Propósito.· de PUerto Ri
co: 

-Plena educación para todos, en cali
dad y en profundi~d, desde el nivel prima
rio hasta el universitario, de acuerdo oon la 
voluntad y capacidad de educarse de cada 
uno. · 

-M~ios d~ sal~d y longevidad, igua.. 
les . en calidad científica pera todos. . 

-Oportunidad para cada familia pue:r
t?rriqueña dé n~~r a tener bogar propio. 
sm la preocupac1on de la deuda hipotecaria 
en casos de muerte o incapacidad del jefe 
de 1a familia. . 

-:-Establecimiento del mejor equilibrio 
entre la vida · rural y la urbana, asf como el 
desarrollo ordenado de las ciudades. 

· -Estímulo a la mayor participación 
d~} capita! del país en la economía puert.o
mqueiiR, incluyendo facilidades de inveraióll 

.... 

para los trabajadores _a la par que aliento 
continuado a la inversión de capital del ex
terior. 

-Abolición de la pobreza extrema me
diante la intensificación de la productividad 
y la aplicación modificada del principio de 
salario justo. · · · 

El volumen de gasto e inversiones que 
los puertorriqueños tendremos que hacer 
a través de nuestro gobierno para aleanzar 

· estas metas será, sin duda, considerable. 
Pero no debemos perder de vista que la eco
nomía de Puerto Rico está llamada a alcan
zar en la próxima década niveles de produc
ción e ingresos por persona y por familia 
comparables a los · que hoy disfrutan países 
tan avanzados en lo económico corno Suecia 
y Alemania Occidental. 

La expansión continua de nuestra pro-
. ducción económica nos proporcionará, como 
ha venido haciéndolo, los medios para cos
tear el logro del 'Propósito de Puerto Rico 
sin· sacrificios mayores. Aparte del aumen
to normal de los ingresos gubernamentales 
que resulta de la expansión económica, y de 
los ingresos adicionales que producirá la re
ducción de la evasión tributaria, nos propo
nemos tomar medidas vigorosas para apro
vechar mejor ingresos y recursos con que 
cuenta ya nuestro Gobierno. Entre esas me
didas están las siguientes : 

-Impulsar aquellas obras y programas 
que se paguen por sí mismas, parcial o to
talmente. 
. -Obtener el mayor rendimiento posi
ble, (por ejemplo, mediante arrendamien
to) de aquellos bienes, principalmente terre
nos que el Gobierno posee y no necesita de 
inmediato. 

-Estimular a la iniciativa privada a 
construir aquellas obras y proveer aquellos 
servicios que de otro modo el Gobierno ten
dría que construir y proveer, cuando no sea 
fundamental para -el interés público que és
te lo haga. 

-Extender la práctica de que el Go
bierno asegure y garantice los préstamos 
para fines de interés social, con el propósi
to de liberar para otros usos los fondos pú
blicos, que de otro mocJo habría de dedicar 
a tales propósitos. 

-Y utilizar con mayor intensidad en 

el financiamiento de obras de interés social 
los recursos de los fondos en cuya inversión 
interviene el Secretario de Hacienda. 

· Aspectos Contributivos 

-Se reestructurará el sistema contri
butivo pai·a que, sin que ello afecte la rea
lización d_el programa contenido en el Pro
pósito de Puerto Rico, ~e con'ija cualquier 
inequidacl de Que adolezca el sistema. En 
p:µ:.tic'ular, nos comprometemos. a dar alivio 
a , los contribuyentes que tienen hijos que 
cursan estudios universit.arios. 

-Se hará un esfuerzo vigoroso por eli
minar la evasión. contributiva, utilizando 

las técnicas·· más modernas, · proveyendo de 
los recursos de pei·sonal especializado al De
partam~nto de Uacienda e intensificando 1a 
fiscalización. · . 

-Se mantendrá la exención contribu
tiva sobre la propiedad hasta ios 15,000 dó-
lares de valoración. . · . 

-Se hará una revisión total de Ja· Ley 
de Arbitriók de automóviles y licencias : en 
general, concediendo alivios especiales a los 
porteadores públicos. · · . · 

· -Se legislará para que, · cuando las 
grandes Instalaciones· dé industria pesada 
completen su perfOdo de exención contribu
tiva, una parte d~ la contribución municipal 
sobre la propiedad y las patentes municipa
les que les corresponda pagar ingresen a 
un fondo especial; que se distribuirá equita
tivamente entre los municipios de menor des-
arrollo económico. . · , 

-Nuestra escasa tierra es cada dla ob
jeto de mayor. reclamo para hoteles, indus
trias, almacenes, 'Centros comerciales y otras 
obras que promueven el progreso económico 
de Puerto Rico. Debe estudiarse la convenien
cia de adoptar legislación que provea incen
tivos conb',ibutivos para que la tierra sea 
arrendada a largo plazo y no vendida a in
versionistas del exterior, dando especial tra
tamiento contributivo a las rentas produci
das por este tipo de arrendamiento. Ello ga
rantizará que en muchos casos todas las me
joras efectuadas revertirán eventualmente 
~ los dueños de Ja tierra. 

Participación del Capital 

Puertorriqueño 
Es uno de los objetivos fundamentales 

de la política económica del Gobierno del 
Partido Populai· Democrático que una pro
porción cada vez mayor de la creciente eco
nomía puertorriqueña esté en manos de re
sidentes del pafs. 

.Con tal propósito, se ha desarrollado 
un programa abarcador de incentivos espe
ciales y ayudas técnicas, financieras, de a
diestramiento de personal y de otra unidad 
para los empresarios e inversionistas del 
país. Es nuestro firme propósito adelantar 
e intensificar esos programas. 

. Además, emprenderemos un programa 
vigoroso y abarcador para el fomento del 
ahorro y Ja inversión en Puerto Rico. Este 
programa recalcará la conveniencia (,le pro- . 
veer · para el futuro, proporcionará incenti
vos al ª.~orro de diversos tipos e impulsará 
la creac10n de nuevas y variadas institucio
nes para facilitar la inversión por parte de 
personas de ingresos medianos y modera
dos, tales como fondos de pensiones priva
das y una compañía gubernamental de in
versiones. 

Desde luego, el fomento de la inversión 
P!-l_ertorriqueña no puede aparejar disminu
c10i: alguna en ~uestro esfuerzo por atraer 
capital del extenor. Pue~to Rico · necesita 
todo el capital que pueda obtener, tanto del 



país como del exterior, para sostener y me
jorar en los próximos años el ritmo de ~re
cimiento que ha alcanzado en años recien
tes. 

Servicio Telefónico y Telegráfico 

El Partido Popular Democrático, cons
ciente de que el creciente desarrollo econó
mico de Puerto Rico exige el más eficiente 
sistema de comuqicación interno y con · el 
exterior. se comnromete . a· 

-Fortalecer la Comisión de Servicio 
Público, proporcionándole los recursos ne
cesarios para supervisión efectiva y cons
tante de los servicios esenciales bajo su ju
risdicción, especialmente el telefónico. 

-Fijar un término improrrogable a la 
telefónica para colocar su servicio a la altu
ra que exige 1a ~realidad de Puerto Rico des
pués de examinar y determinar si los pro
gramas del presente tenedor de la franqui
cia son adeéuados para cumplir su cometi-
do. , 

-En caso de que el mejoramiento exi
gido. no se asegure con la urgencia necesa
ria, tomar inmediatamente las medidas a
consejables para que el Gobierno adquiera 
el sistema, con el propósito de encomendarlo 
a una empresa que ofrezca garantías incues
tionables de buen servicio. 

-Definir el buen servicio para los ef ec
tos anteriores no sólo en términos de dis
ponibilidad a todas horas, sino también en 
término's de tarifa razonable, rapidez en las 
conexiones, disponibilidad de líneas para 
nuevos ·abonados, servicio rural, discado di
recto a través de toda la isla y con el ex
terior, mejor calidad ei:i la inteligibilidad 
de las co:qmnidades, mayor número de esta
ciones de págo, garantía contra cargos inde
bidos y números de emergencia uniformes 
para toM el país. 

-Integrar totalmente el servicio tele
fónico del país. Se tomarán con la urgencia 
requerida las medidas conducentes a que el 
f\ervicio telefónico y telegráfico, a cargo del 
Gobierno, sea objeto de las reformas nece
sarias para producir la más alta eficiencia 
y calidad. 

Revitalización del Gobierno 
Se reorganizará y revitalizará toda la 

estructura gubernamental, impartiéndole la 
mayor agilidad y asegurándose de que el 
ciudadano reciba una atención espontánea 
y esmerada. 

Se acelerará el trámite de aimntos y se 
eliminará ~l expedienteo innecesario. 

ASPECTOS SOCIAlES 
El Nuevo Tiempo de Puerto Rico y los 

cambios profundos ·que ha experimentado la 
comunidad puertorriqueña en los años des
de que el Partido, Popular Democrático re
cibió por primera vez la confianza del Pue
blo · hacen que la resolución de problemas de 
orden social, siempre una preocupación de 
:nuestro Partido. éobren una url!'enCja cada 

vez m~yor para el logro de la buena ci.vili
zaci6n a que el Pueblo de Puerto Rico 'aspi-
ra y a la cual tiene derecho. .. 

Para lograr esa buena civilización, el 
Partido Popular Democrático se comprome
te a llevar a éabo un dinámico programa de 
acción social, que provea una plena educa
ción no sólo en cantidad, sino también en 
calidad, los medios de salud al alcance de 
todos en igualdad de condiciones y la abo
lición de los conceptos de pobreza y desem-
~~ ' 

Para el disfrute s-ereno de esos benefi-
cios proveeremos las facilidades culturales 
y recreativas que requiere el sosiego espiri
tual de un Pueblo de altas miras y gran or
gullo patrio como lo es el nuestro. 

Educación 
El Partido Popular Democrático ha pro

piciado siempre, como una de las altas aspi
raciones del pueblo puertorriqueño, la ma
yor extensión y la mejor calidad del siste.: 
ma educativo, desde la escuela primaria. has
ta la Universidad, para que el educando re
ciba los conocimientos, la:s destrezas y la 
formació11 que le capaciten a fin de desarro
llar su vida, creadoramente, en una sociedad 
democrática y progresiva, y para que pue
da cumplir plenamente sus responsabilida
des cívicas ante los retos que Je presentan 
los nuevos tiempos en Puerto Rico. 

A esos fines, el Partido Popular Demo" 
crático se compromete a: · 

-Crear las condiciones necesarias pa
ra que todas las personas menores de edad 
reciban una educación académica de 12 años 
a\ntes de cumplir los 19 años, y para que Ull; 
número , creciente de adultos, que no 'han 
recibido esa instrucción, puedan adquirirla. 

-Ampliar y fortalecer los programas 
de igualamiento de oportunidades educati
vas, para ayudar a un sector importante de 
nuestra población a superar las dificultades 
económicas que impiden o limitan su asis
tencia a la escuela y el mejor aprovecha
miento de la enseñanza. Entre estos progia
mas están los de becas·, los de transporta
ción, de los comedores escolares y los de la 
atención pre-escolar a los niños de los gru
pos socieeconómicos menos privilegiados. 

-Examinar y someter a prueba mé
todos y currículos, según la moderna peda
gogía, dirigidos a elevar la ·calidad· de la en
señanza y el aprovechamiento en la lectura, 
en los idiomas espafiol e inglés, en gobierno 
e historia, en las ciencias y en las matemá
ticas ; y a la · vez, utilizar con la . mayor efi
cacia los servicios ·valiosos del magisterio. 

-Intensificar el esfuerzo para eliminar 
totalmente la doble matrícula, mediante la 
aceleración de los proyectos que se han ve
ntdo llevando . a cabo en los últimos años. 

~Ampliar · los programas especia.les 
para los jóvenes y los adultos que han aban
donado la · escuela sin completar . Ja educación 
secundaria. 

El Partido Popular Democrático · se 

compromete a i:tripÜlsar el Jmjofamiento dei 
sistema de instrucción pública a base de las 
siguientes . medidas: 

_;_Dar atención especial al mejoramien
to de la calidad de la enseñanza· en las áreas 
urbanas y rurales de nuestro país y provee1~ 
incentivo~· para los maestros ·rurales. 

-Crear una unidad autónoma del De
partamento a·e Instrucción Pública, que fa
cilite · 1a rápida construcción de escuelas y 
facilidades físicas al ritmo acelerado que 
demanda la instrucción, y de acuerdo con las 
disposiciones y deseos legislativos. 

-Mejorar la retribución de los maes
tros hasta el máximo que permitan nuestros 
recursos, estimular el mejoramiento de la 
imagen del maestro mediante una mayor 
participación en el proceso educativo y fa
cilitar aún más su continua capacitación pro
fesional, para que pueda contiibuir a alcan
zar nuevos horizontes de excelencia en la 
educación. 

-Establecer un plan de incentivos que 
propicie el que los mejores maestros en ca.:. 
da nivel permanezcan realizando su excelen
te labor docente, sin que la mejor remune
ración de puestos administrativos o de su
pervisión priven a los niños y jóvenes de 
sus buenas enseñanzas. 

-Legislar para que la responsabilidad 
sobre las estructuras escolares recaiga ple
namente en el Departamento de Instrucción 
Pública. Esto facilitará que se elabore un 
plan consistente y organizado, para desarro
llar con mayor eficiencia el programa de 
construcción de planteles de enseñanza. 

-Estimular en· mayor grado la cons
trucdón de aulas por los municipios, den
tro de normas fiscales que aseguren la efi
ciencia y ·1a honradez ei:i los trámites. Así se 
l~rará mayor rapidez en la construcción y 
además considerable economía. 

1'fos comprometemos a fogislar para 
que se hagan disponibles los fondos de re
paración de edificios escolares no ,inás tar
de . de principios de mayo de cada año, de 
manera que las obras puedan llevarse a ca
bo durante el receso de verano. Aumentare
mos las asignaciones para éstós propósitos. 

Nos comprom~temos al mejoramiento 
de lo3 servicios de ,orientación estudiantil en 
todos los niveles ·del sistema ·escolar del 
Estado Libr~ Asociado, para continuar ami
norando la a{~ deserción que aún existe. 

.El Gobierno del Estado . Libre Asociado 
invierte sumAi 'cuantiosas en diversos pla
nes de beca~. Nc;>s comprometemos a legis
lar para unitfcar los planes de becas que fun
cionan fuera de la Universidad .de Puerto ' 
Rico y así facilitar la preparación y adies
tramiento de personas en las· destrezas y 
campos del saber en que más necesitado es· 
té ~1 ·servicio público del país. 

Nos comprometemos a ampliar los ser
vicios bibliótecarios e.n pueblos .y campos de 
Puerto· ·Rico, y a estimular. la producción d~ 
buenos libros por reconocidos escritores del 
país. 
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Dotaremos al sistema· universitario pú
blico con mayores asignaciones, para que 
pueda acomodar en las aulas el creciente nú
mero de estudiantes interesados en prose
guir estudios superiores y .para mejorar la 
calidad de los programas académicos. En las 
asignaciones de presupuesto funcional se 
proveerán fondos para atraer y retener al 
profesorado universitario, y para propulsar 
la integración activa y creadora de profeso
res y estudiantes. 

El Partido Popular Democrático, aten
to a la importancia de la labor educativa 
que llevan a cabo las universidades privadas 
del país, se propone aumentar la ayuda que 
el Gobierno le brinda a sus estudiantes. 

Se aumentará significativamente en los 
próximos años el número de becas y otros 
tipos de ayuda económica, para beneficiar a 
un mayor número de estudiantes universi
tarios. Se deberá igualmente, elevar Ja can
tidad promedio de cada beca, con miras a 
poner su :monto a tono con el alza en el 
costo de vida. 

Se ampliarán las oportunidades de em
pleo y recreo para estudiantes durante el 
verano y ofreceremos incentivos a los pa
tronos que cooperen con este programa. 

El Partido Popular Democrático con
sidera de particular importancia, por el au
ge industrial y el continuo aumento en la 
elevaciói:i de las aspiraciones educativas que 
el mismo ha propiciado en el pueblo, acele
rar el programa de educación post-secunda
ria Y terminal de t:arreras medias, a base de 
centros tecnológicos y regionales que res
pon<lan a las particulares necesidades de las 
áreas geográficas donde se establezcan, co
mo es el caso de Ja ciudad de Ponce. 

Se dará especial atención en estos des
arrollos al tipo de educación diferenciada 
que con urgencia demandan los 100,000 jó
venes entre los 14 y los 19 años que ni están 
en la escuela ni están trabajando. Igualmen
te se ampliarán las facilidades de estudio y 
traba~ para los niños que han abandonado 
las escuelas antes de terminar Ja educación 
elemental. 

Se reorganizará todo el programa de 
instrucción vocacional, en forma que la in
dustria privada pueda colaborar más estre
c~amente con. el sistema de instrucción pú
bhca en el adiestramiento de jóvenes aptos 
para el empleo que requiere· la creciente ex
pansión ind_ustrial, comercial y de agricul
tura mecamzada que se está produciendo en 
Puerto Rico. 

. S~ creará un banco de oportunidades 
educativas destinado a facilitar recursos 
para: 
· --Estudios universitarios. A cambio de 
estos préstamos los estudiantes se obligarán 
a hacer, por un número de años determina
do, apo/tacioiies al banco, retribuyéndoles 
la cantidad prestada, a partir del momento 
en que comienzan a pagar un mínimo de con
tribuciones sobre ingresos. 

-Prestar dinero a instituciones de edu
cación: superior, pública o privadas . . 



-Asegurar -y servir como garantiza
dor de préstamos para proseguir estudios 
superiores. 

-Desarrollar planes de ahorro y prés
tamo para pagar gastos de estudios. 

Adoptaremos medidas inmediatas para 
la revisión y coordinación de las leyes es
colares. La política pública o filosofía edu
cativa se adoptará con la colaboración de 
Ja ciudadanía, a través de mecanismos de 
participación adecuados. Con este propósito 
el Partido Popular Democrático se compro
mete a crear por ley una Junta Estatal de 
Educación, para que las decisiones de po
lítica pública respondan mejor a las urgen
c: 1as y necesidades de la ciudadanía. 

· El Partido Popular Democrático conti
n11a1·ú manteniendo la libertad de enseñar y 
de aprender en nuestra Casa de Estudios 
Universitaria, asf como la garantía de liber
tádfü1 contra presión y movimientos disocia
<lores ajenos al estilo de vida puertorrique
ña, que perturban el desarrollo n.ormal de 
la vida institucional. 

A fin de lograr el mejoramiento del ser
vicio público, se establecerán 'planes de es
tudios para que los funcionarios y maestros 
del Gobierno puedan disfrutar de un núme
¡·o de horas semanales para dedicarlas al 
mejoramiento académico. · 

Auspi&iaremos la creación de un recin
to universitario de cuatro afios en la ciudad 
de Ponce, así como de colegios regionales en 
aquella:> áreas del país donde se necesita 
ampliar el acl'.eso <le la juventud a la educa
ción superior. 

Estas tareas a que nos comprometemos 
constituyen parte importante del Propósito 
de Puerto Rico. 

Educación ·para el 
Cooperativismo 

El cooperativismo ha sido uno de los 
puntales básicos de la reforma económico
social de nuestro pueblo; ha de tener, en los 
años del porvenir, una función cada vez más 
importante en el des;i.rrollo económico del 
país. 

El Partido Popular Democrático se com
promete a ampliar los programas de educa
ción cooperativa, a preparar más lideres en 
este aspecto de la actividad económica, para 
propiciar la organización de cooperativas df 
salud, hogares, de crédito, de consumo, f 
otras, en número creciente. 

Mejoraremos la legislación vigente en 
consulta con los organismos públicos y pri
vados que dirigen el movimiento cooperati
vista en Puerto Rico, a fin de que la orga
nización de cooperativas, los programas edu
cativos, la inspección y la supervisión <le di
chas entidades, se nutran de la rica expe
riencia que nuestro pueblo ha acumulado 
durante más de un cuarto de siglo de ac
ción cooperativista. 
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SAL U O 
El disfrute .de ta buena salud es un de

recho fundamental del pueblo puertorrique
ño. Es, por lo tanto, responsabilidad del go-
· bierno del Partido Popular Democrático pro
piciar que todos los eiudadanos,· indepen
dientemente de su condición social, económi
ca, de raza, creencias políticas o religiosas, 
reciban servicios de salud de la más alta 
calidad. Para alcanzar esta meta hemos de 
recabar Ja mayor cooperación posible de par
te de la clase médica y de todas aquellas 
personas y entidades particulares que en al
guna forma estén relacionadas con los ser
vicios 'de salud. La aportación de todos es
tos esfuerzos e ideas a una gestión pública 
intensa han de convertir en realidad aquella 
parte del Propósito de Puerto Rico que pro
pugna medios de salud y longevidad iguales 
en calidad cientifica para todos. · 

.Nos proponemos, pues, ampliar los · pro
gramas existentes para la formación de mé
dicos y dentistas y el del personal auxill8J' 
necesario, incluyendo el entrenamiento y la 
preparación de médicos en Ja ciudad de Pon
ce. Se adoptarán, además, las medidas con• 
venientes para producir una más adecuada 
distribución de médicos por todo el pafs. 

Se atenderán efectivamente los proble
mas de las enfermeras, para resolver las 
dificultades de retención en ese · servicio. · 
Con ese fin, se prestará mayor atención aún 
al aspecto educativo, estimulando la crea
ció~ de más y mejores escuelas y la prepa
ración de instructoras. Se hará, asimismo, 
una reevaluación de las condiciones de em
pleo, estímulos para el estudio y otros facto
r~s que tiendan a atraer más personal ha
cia ese campo. 

AJ enfocar la solúción de esos proble
~as daremos participación a las organiza
ciones que las representen y a los organil'
mos relacionados con el trabajo de las en-
fermeras en Puerto Rico. · . . 

Se extenderá y perfeccionará el siste
ma hospitalario público y se facilitará el es
tablecimiento, la expansión y mejbras de to
do tipo de facilidades hospitalarias, tanto 
privadas como públicas que fueren · necesa
rias. 

Se reforzarán y mejorarán sustancial
mente los servicios de aalud que el Gobier
no presta a las personas de escasos recu1'808. 

Se aumentará Ja aportación guberna
mental en el costo de los planes de seguro 
médico de los empleados públicos y se am
pliarán los 'mismos, para que sean más abar
cadores, protegiendo contra riesgos iales c0-
mo etif ermedades mentales, tuberculosis y 
otras enfermedades crónicas. 

En armonía y con la cooperación de to-· 
das las partes concernidas, se .diseñarán mé-i
todos o sistemas que haglln posible proteger 
las familias de Puerto Rico, particularmen
te las rle la. clase media. contra el riesao 
económico.,de cualquier e~.rmedad, median
t9 el ueo de seguro_s ~édicos prepagadoa -r 

otros me1-amsmos s1m1fares. . 
8e establecerá un plan de subsidio del 

costo de .planes salud a familias de bajos 1 
meuianos ingresos que voluntariament4¡ in
teresen af·ogerse a los mismos, como medio 
de facilitar los servicios médico-hospitala
rios a estos grupos. 

· Se intensificará la· lucha contra los ma
les médico-sociales tales como la adicción a 
drogas, alcoholismo, .prostitución y enferine

. dades venéreas. Se expandirán . los progra
mas· de salud mental y los de saneamiento 
ambiental, incluyendo el control de . Ja conta

. minación del aire y de nuestros cuerpos de 
agua. 

Se dará especial atención a los proble
mas de . salud que afectan a nuestra pobla
ción mayor de 65 año~ de edad. 

Se prov_eerán mayores, facilidades pa
ra la educación y rehabilitación de incapa
citados, como los so;rdomudos, los no viden
tes y los retardados mentales. 

Se estructurará 1m sistema de incen
tivos económicos, para alentar a las fábri· 
cas y otros lugares de empleo a contratar 
personas lisiadas. " . 

Se continuarán con mayor intensidad los 
programas de salud pública y de medicina 
preventiva. 

Nos comprometemos a integrar y coor
dinar los programas de Salud Ocupacional y 
Prevención de Accidentes. , 

El Partido Popular Democrático '.reco
noce que es importante que los ciudadanos 
participen en el diseño y la organización de 
sus servicios médicos. Con ese propósito, es-
te Partido propµlsa lo siguiente: . 

~La creación de una Junta Estatal de 
Salud · que aséSore al ·Gobierno en los pro
blemas de salud. Dicha Junta debe tener una 
amplia representación de la comunidad y la 
mayoría de sus miembros la debe constituir 
los uáuarios de los servicios ~édicos. El ba
lance de sus miembros ]o deben constituir 
representantes de laa organizaciones profe
sionales y académicas que tratan con los 
problemas de salud. 
· -La creación de juntas similarmente 
compuestas, · a los niveles regionales, que 
puedan dar el debido asesoramiento ~n cuan. 
to a los servicios médicos regionales y ayu
dar a "resolver aquellos problemas que pue-
den .fJe! mejor y más fácilmente atendidos 
a los niveles locales. 

Adicción a Drogas 
Existe una seria preocupación por. par

te de la · comunidad puertorriqueña ante el 
problema de la adicetón a drogas narcóti
caS. EJ problema se complica al entrar en el 
cuadro el traficante de drogas, que explota 
cobardemente la dependencia tlicológica y 
fisiológica del a~cto de .Ja droga y lo incita 
a recurrir a cualquier medio para obtener 
el estupefaci~nte. 

El Gobierno del Partido Popular De
mocrático ha este.blecido programas p1·even
tivos v curativos aufll tienden a aminorar laa 

13 

conseéuencias del "problema. H8 reorganiz&.. 
· do agencias del Gobierno para hacer más 
efectivo el castigo de los traficantes. Nos 

· proponemos intensificar. los esfuerzos para 
perseguir y castigar enérgicamente a esos 

· mercaderes del vicio para acabar con este 
' infame comercio. 

Aumentaremos e intensificaremos los 
servicios de tratamiento y rehabilitación de 
los adictos, a~'lf como los que propenden a la 
edur.ación de la comunidad, para que esta 
colabore activamente en la lucha contrá este 
terrible ':mal social. 

Por . leV' impulsada P<>r. el Partido · PP.. 
pular Democrático, se creó la Comisión Per:. 
manente para el Control de ln Narcomanía. 
La Comisión realizará los esfuerzos necesa
rios para el establecimiento de un programa 
abarcador de prevención y represión del trá
fico de drogas, el tratamiento y rehabilita
ción del narcómano y la ·educación del ciu
dadano, cuya colaboración en este esfuerzo 
e!I indispensable. 

Planificación Social y 

Servicios Sociales 
Consideramos esencial e impostergable 

la intensificación de la planificación relacio
nada con log aRpectos . sociales de la vida 
puertorriqueña para que, a base de los r·,;
tudios que se realicen v a comprensión que 
se adquiera sobre el rápido cambio gprial 
que se opera en nuestro medio, logremm1 im
primirle dirección certera a la proi;?ranrn
ción de los servicios que propenden a regol
ver Jos males sociale!I que dicho cambio so
cial trae consigo. 

Consciente de este reto. el Partido Po
pular Democrático, auspicia la creación del 
Departamento de Servicios Sociales. Nos 
proponemos ampliar sus funciones, mejo
rando los servicioi:i de bienestar social que 
se prestan y proveyendo soluciones efecti
vas a los problemas sociales que confronta 
nuegtra población. Preciso será tener siem
pre presente que estos servicios han de 
prestarse a toda la poblllción. lo miRmo a 
los residentes de la zona urbana que a los 
de las áreas rurales o regiones más apar
tadas. Nos esforzaremos porque ningún 
pue1·torriaueño deje de partirinar del pro
greso y bienestar de que digfruta nuestra 
comttnidad. 

Servicio~ Sn~iofeQales 

Gratuitos 
trn 1rnbie1·no dem0crático basado en le

ves. como el nuegtro, oregnme una ri11rl~ila
nía bien infm·mada en cuanto a gus debere~ 
~' prerrorrativas. 

El Partido Pop11far Democrát ico se ha 
Psfm·zado siPmnre por darle vig-encia real a 
los de1·echog civiles v nolític:os rl f' log ci11da
danos v g-arantizarle a todas las- personas el 
plPno ilisfrntP rlr s11s. <lflrt>rhM rlPmncriitiro~ 



El Partido ha pronorci01Ú1<lo la crearión de 
varios instrnmf'nto.R leirnles. nara <larle :ivn
da a ouieneR la nf'<'e"-itan A,:í !"f' h:in rrPa<lo 
Ol'<rnnizarionf'S romo la ~OCÍP<h1rl nP A!O<Í"-b:;n
l'Ía Le1ral. la C:ornorarión ne Servirios T ,e
rr::i les <lf' P11P1·tc1 Riro. la Ofi ri na nf' A..vi1da 
T,pQ'al a Peo11Pñ01' AQ'rirultorPs Pn PI DPna1·
tamento clr Arrrfr11lt.nra . el nro1Yram a nP 
Ac;p¡;::ori:imientn T,PP'al a ''T'r l'l hai adores v 
TTnionP" Ohrp••l'I <:: en Pl nem1rtl'l mento <lel 
Trabain . la¡;:: fHi <' inas dt> Asistencia LPO'al 
f'n variM mnnirinios. A¡;::i ¡;::tencia Leital a los 
C:on >: 11micl01·p¡;:: f'n · la Anministración de Ser
virios al C:<Ín i;:11mi<lor crearla recif'ntrmente. 
v otras. 
· F.i finnnciam.if'nto de dichas agencias 
ha si<lo. en g11 m::ivor parte responsabiliñad 
coniunbl nPl 0nhif'rno ñel F,stado Libre Aso
ciado v del Gobierno Federal. 

T .os obietivos y propósitos de estas 
lH!'Pncias son sim.il::ires. ~in embari:ro. cad:r 
una de ellas opf'ra in<li.vidualmente, con: 
nrPsunt1Mtos sen::ir:ido¡: v sin la coorilina
ci6n debi<la. El P::irtiilo Ponular Democráti
co. como narte de su Proi:rrama; se comnro
mete a examinar cuidadosamente tndo lo 
relariona<lo con los servicios sociolegales 
vratnítos que se le bri11d:rn a las personas 
de escasos. recursos eronómiros, para de
tPrminar la convenienria de intevrarlm'I . en 
11n solo orcr::inismo. ne ma.nf'ra aue éstos lle
l!llP.n. con efectividad al mayor número de 
p('rson:is elel!ibles. 

A ""ndQn.o de Me .. nres y 
Delincuencia Juvenil 

El enfoque a los problemas de los me
nores, incluyendo a los que han tenido con
flictq con., la }ey, debe ser primordialme,nte . 
pre-v·entfvó. El énfasis 'ha d'e ponerse en et 
fortalecimiento de la vida famiiiar, la edu
cación de los padres con respecto a la crian
za y orientación de los hijos, y la asequi
bilidad de una serie de servicios que fQrtale
cen. los nexos entre los niños, sus padres y 
familiares. 

Lo anterior incluye el fortalecimiento 
sustancial -en cantidad y calidad- del per
sonal que se dedica a labores de protección 
de la niñez, tanto en lo que concierne a la 
fase preventiva como a la atención de ca
rácter remedia]. 

En el campo de la delincuencia juvenil 
el gobierno del Partido Popular Democráti
co, con escasos recursos, ha establecido pro
gramas de protección de la niñez y de la 
juventud. Nos proponemos establecer de in
mediato una mejor coordinación de los ser
vicios que prestan las distintas agencias que 
entienden en este programa. Continuaremos 
estudiando en forma científica la delincuen
cia juvenil en Puerto Rico para aplicar las 
técnicas más modernas en su prevenci<in Y' 
solución. 

Desarrollo Urbano y 
Vivienda 

Como - resultado de los grandes aYan-

ces sociales y econom1cos- que estamos vi
viendo, los problemas del desarrollo social 
y económico a que nos enfrentamos actual
mente requieren soluciones audaces, orien
tadas hacia el enriquecimiento y pleno dis
frute de la vida en las comunidades de 
nuestro pµeblo. 

El problema de la vivienda debe ser en
focado desde el punto de vista de todas 
aquellas cosas que constituyen una civiliza
ción de excelencia: la salud, la educación, 
trabajo, 'rec·reo, y el desarrollo mismo de la 
vida puertorriqueña hasta su máximo gra
do de convivencia creadora, de altos valo
res espirituales y bienes materiales. Cree
mos firmemente en una política de vivien
da integrada, que solucione tanto _los pro
blemas del crecimiento urbano en nuestras 
ciudades y poblaciones, como los de nues
tras comunidades rurales. A tenor con lo 
expresado, continuaremos eri nuestro em
peño de proveer viviendas adecuadas y de 
características sociales que satisfagan las 
necesidades del ser humano en la vida cam
biante moderna. Nos comprometemos a apro
vechar cuidadosamente todos los recursos 
de financ.iamiento disponibles, a fin de uti
lizarlos eficazmente en el esfuerzo de crear 
hogares para lo~ puertorriqueños. El obje
tivo y deseo del Partido Popular Democrá
tico es brindar µn hogar propio a todos Jos 
jefes de familias que así lo prefieran y a 
quienes sus condiciones económicas se lo 
permitan. . 

Las urbanizaciones públicas transito
rias deben ser comunidades integradas, con 
todos los servicios y facilidades q~ l>ro
muevan el mejoramiento social, cultural y 
económico de la familia. 

RENTA FIJA 
El sistema . de rentas a pagarse en la~ 

urbanizaciones públicas deberá ser unifor
me, para que cada aumento en los ingresos 
del jefe de familia no se vea neutralizado 
parcialmente por un aumento en la renta y, 
más importante aún, que se proteja la pri
vacidad a que tiene derecho el ser humano, 
evitando las investigaciones a que son so-
metidas estas familias. . 

El sistema, que ya ha sido adoptado 
por la Corporación de Renovación Urbana 
y Vivienda por un período de tres (3) años, 
provee para que cuando los ingresos de las 
familias bajen, estas puedan pedir una re
ducción en i!IU renta. 

Reafirmamos la política pública de re
habilitar en su sitio aquellos sectores de 
población cuyas condiciones lo permitan. 
Los programas de viviendas deben estar de 
acuerdo con las características y necesida
des de las familias. Toda decisión en este 
sentido se tomará teniendo en cuenta las 
preferencias e intereses de todas las partes 
afectadas. 

Nos prop0nemos asegurar un balance 
más armónico entre lo rural v lo . urbano. 
·:Refoi·maremos la estructura y el funciona
miento de la Junta de Planificación, a fin 
de darle a este organism0 !?. flexibilidad _Y 

la eficiencia . necesaria i>ara · que' responda 
mejor f, las urgencias, deseos y aspiracio
nes de la ciudadanía. 

_Se establecerá por ley un Sistema de 
Seguro -de Hipotecas · sobre viviendas, para 
proteger a las familias en los casos des
graciados en que muera o se incapacite el 
jefe de la familia. . 

Reconoceremos por ley el título de pro
piedad a los parceleros, como un paso ha
cia el hogar propio. 

Protección a los 
. Consumidores 

Como resultado del desarrollo econó
mico, el aumento en los ingresos y la ex
pansión del crédito, los gastos de consumo 
personal han auinentado . notablemente: de . 
más de $600. millones en 1950, a más de 
$2,000 millones en 1965. Se espera que pa
ra 1970 sobrepasen los $8,000 millones. Ello 

· requiere, natui'alménte, que se aumente la 
protección de los consumidores contra el al .. 
za injustificada de precios-especialment!t 
en articul08 y servicios esenciaJes- contra 
los anuncios engañosos, los vendedores y 
empresas fantasmas, la rotulación deficien.,. 
te, y . otras prácticas indebidas. Deben me
jorarse también las leyes ·que regulan el co
bro y embargo de bienes, la compra y el pa
go de precio de hogares, de automóviles . y 
de otros enseres. 

Por iniciativa del Partido Popular De. 
mocrático se creó la nueva Administración 
de Servicios al -Consumidor, que recogió las 
funciones de la antigua Administración de 

. Estabilización Económica en lo relativo a 
la . Ley de Alquileres Razonables, fijación 
de precios máximos . en artículos de primi:
ra necesidad, y · la administración del siste"' 
ma de pesas y medidas. Se le otorgaron fa ... 
cultades y poderes adicionales, · para qu~ 
pudiera defender eficazmente los intereses 
del eonsumidor y proteger la salud y la se
guridad de éste. Se le incorporó la Oficina 

..del Oficial de la Vivienda.· 
. Nos comprometemos a velar porque es~ 

te mandato legislativo se ·cumpla. cabal
mente, con . el fin de afianzar la .protección 
de los consumidores y de garantizar la ade
cuada representación de éstos en el gobier
no. 

Tránsito, Vías .de 
Comunicación 

Nos comprometemos a adoptar medidas 
definitivas sobre los estudio$ de transpor
tación de la Zona Metropolitana de San 
Juan, de Ponce y de Mayagüez, con miras a 
reducir sustancialmente las dificultades que 
los conductores confrontan a diario en las 
carreteras y calles del país. A esto habrá de 
contribuir notablemente un más intenso de
sarrollo de los programas de la Autoridad 
de Carreteras para. la construcción de vías 
primarias, secundarias y municipales; la 
construcción de una carretera expreso de 
San Juan a Ponce. Y la construcción de un 
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Aeropuerto Int~rnacional ~ntre Ponce y Ma
yagüei. 

Constituye para nosotros una grave 
preocupación el aumento en el número de 
víctimas de accid~ntes de tránsito. La 
muerte o incapacidad de un compatriota, ' 
como resultado de un accidente de tránsito, 
tiene consecuencias dolorosas para todos los 
miembros . de su familia. Con el agravante 
de que, bajo el sistema de compensación que 
se funda en el concepto de negligencia, las 
víc~imas no reciben compensación alguna 
por las lesiones recibidas. Aún cuando la 
víctima puede demandar al causante del da
ño ante los tribunales, éste, con frecuencia, 
no · cuenta con medios económicos para res
ponder. La mayor parte de los conductores 
son insolventes o no están asegurados. 

El Partido Popular Democrático, a tra
vés de sus legisladores, promovió la crea
ción de un sistema de Seguro y Compensa
ción por Accidentes de Tránsito, que asegu-

. ra una protección mínima para las víctimas 
de un accidente automovilístioo. Estos be
neficios no ·están . basados· en ·el concepto de 
culpa, y_ ·serán· pagaderos a todas las vícti
mas, induyendo ·aquellas causantes · del ac
cidente. Los beneficios incluyen servicios 
médico-hospitalarios, pagos por muerte a 

-los beneficiarfos, pago de funerales, bene
ficio por pérdida· de extremidades y por in
capacidad. Nos comprometemos a ampliar 
este programa en la medida que ello sea fac
tible pa_ra. · que, en .casos de desgraci!l? las 
víctimas de un ·accidente, y sus :familiares 
t~nge.n la · mayor protección posible. 

Nos comprometemos a revisar total
mente la Ley de Vehículo's y Tránsito con 
el propósito de_ modernizar sus disposiciones 
y proveer un nuevo enfoque en lo qu~ con
cierne a tributos y licencias de ve~iculos.: · 

Nos comprometemos, además, a revi
sar, para reorganizarlo totalmente, el siste
ma de transportación pública en Puerto Ri
co en Jo concerniente a permisos, rutas y 
tarifas, con el fin de que haya mejor pro
tección para los· porteadores públicos y el 
mejor servicio posible para los usuarios. 

· Daremos · atención especial a la admi
nistración de leyes de tránsito, para que 
haya Úna mejor reglamentación y un con
trol más eficaz. Desarrollaremos un intenso 
programa sobre seguridad de tránsito y 
prevención de accidentes. Revisaremos el 
sistema de puntos vigente, para aumentar 
el número de puntos que se les concede a 
los vehículos que transportan pasajeros, ya 
éstos, por ser la fuente de ingresos para 
miles de compatriotas, se ven obligados a 
estar más tiempo en las carreteras que los 
vehículos privados: 

Aunque el sistema · de renovaéión de 
licencias se ha mejorado nos compromete
mos a establecer un nuevo sistema, sencillo 
y eficaz, que le permita al ciudadano obte
ner sus licencias ~on rapidez y sin mayores 
·molestias. .. 

Iniciaremos un urosrrama de acción in-



mediata para mejorar las operaciones del 
tránsito en las áreas urbanas y rurales, di
rigido al alivio rápido de la congestion de 
vehículos, proveyendo al mismo tiempo más 
seguridad al público. 

Se revisarán las leyes de tránsito para 
establecer un . sistema de advertencias, en 
vez de denuncias, en caso de infracciones 
menores de la Ley de Vehículos y Tránsito. 
Estableceremos un servicio rodante de 
emergencia en las carreteras de Puerto Ri
co, para prestar primeros auxilios en casos 
de accidentes de tránsito. 

. Para las áreas urbanas de Puerto · Rico, 
donde el problema de la transportación se 
agrava, nos proponemos crear terminales, 
con facilidades de estacionamiento paTa ve
hículos privados, o indiViduales en lugares 
convenientes de las ciudades. Estos serían 
los puntos de enlace con los sistemas de 
transportación en masa que puedan adop
tarse. El Gobierno de Puerto Rico brindará 
toda la cooperación a los municipios para 
llevar ésto a la realidad. 

A corto plazo se pueden establecer vías 
dentro del Area Metropolitana exclusiva
mente para las guaguas, mediante un siste
ma de "mini buses" y boletos de transf eren
cia. 

Promoveremos a largo plazo la creación 
de un sistema de transportación en masa 
para la Zona Metropolitana de San Juan y 
para otras áreas de mayor densidad. 

Crt>aremos un sistema de transporta
ción marítima y fluvial como el de Cataño a) 
VieJo San Juan, agregando otras rutas a 
través 1lel Caño de Martín Peña, la Laguna 
de San José y otros cuerpos de agua apro
vechables. 

Trabajo 
El notable mejoramiento en los niveles 

de vida de nuestro pueblo no hubiera sido 
posible sin la cooperación decidida de los 
trabajadores puertorriqueños y de sus .orga
nizaciones sindicales. Es norma invariab[e 
del Partido Popular Democrático, a través de 
su legislación de justicia social, garantizar 
a los trabajadores el pleno disfrute de los 
derechos constitucionales a la negociación 
colectiva y .a la huelga, y a disfrutar de 
condiciones de trabajo dignas, tanto para los 
hombresc o-rño paraTas--ñ1úferés .. El partido 
Popular Democrático ha de seguir, inque
bra11tablemente, propiciando medidas efect i
vas para elevar las condiciones de vida de 
nut:stros trabajadores. A esos fines el Par
tido Popular Democrátjco se coµipramete a: 

-Continuar y acrecentar nuestro es
fuerzo para que los salarios del trabajador 
se eleven continuamente hasta el nivel más 

,., alto · qne las empresas sean capaces de pagar, 
sin que se afecte adversamente el ritmo del 

·desarrollo económico imprescindible ~a to
do el país, y con las aspiraciones· a que lq,s 
salarios se equiparen, lo antes posible, a los 
niveles federales. 

-Adoptar lee;is1ación y las medidas ad· 
ministrativas nect!s:iriRs _para. _;,garantizar 1\ 
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los empleados públicos una participaci6n 
efectiva en l¡i determinación de--sus condicio
nes de trabajo. En a~uellas instrumenta.llifa.. 
des en que la negociación colectiva sea le
gal y realmente factib'le, dicha participación 
deberá disponerse por ley. 

-Adpptar, como un . medio de estabili
zar el· empleo. y de darle mayor seguridad 
al trabajador, legislación para implantar un 
sistema de compensación progresiva en los 
casos de despidos injustificados, y de com
_pens_it~ión~Q.@ble,J.ompatible con la situa
ción real del patrono, en-los casos de despi
dos justificados por economías. 

-Propu1sar la tan necesaria codifica
ción· y modernización de la legislación labo
ral con miras a su mayor eficacia y viabjli
dad en la tr,amitación de 1los planteamientos 
del trabajador. 

-Propiciar la participación de los tra
bajadores, mediante representación adecua
da de éstos, en aquellas instrumentalidades 
gubernamentales que administran programas 
de vivienda, salud, educación y otros, que 
benefician directamente al trabajador. , 

-Adoptar legislación para darle mayo., 
res g·arantías y protección a la mujer tra
bajadora. No habrá discriminación por ra
:wnes de sexo, a · los efectos de asegurar la 
participación activa de la mujer en todas las 
actiYidades del país. En especial, proveer pa.: 
ra que la mujer ocupe posiciones de alto ni
vel en la rama ejecutiva,judicial y legislati
va del Gobierno de Puerto Rico. 

ReYisar él Código Civil, a los fines de 
. que la mujer puertorriqueña disfrute· de 
igualdad de derechos que el hombre en todos 
los aspectos de la vida. 

Fortalecer los programas de educación 
sindical y cultural de los trabajadores, co
mo los de'l Instituto de Relaciones ·del Traba
jo de la Universidad de Puerto Rico, los del 
Departamento del Trabajo, y los de Par
ques y Recreo. Establecer un plan de l;>ecas 
adecuado, que permita a los trabajaaores 
asistir a cursos de Capacitación Sindical, 
sin menoscabo ni sacrificios indebidos en sus 
intereses económicos. 

Proveer mayores recursos para asegu
rar el eficaz cumplimiento de las leyes pro
tectoras del trabajo y reclamaciones de sa
farios, especialmente en el caso de trabajado
res no u:nionados. 

Se establecerá el sistema de aumentos 
automáticos al personal del Gobierno E..ita
tal, bajo el plan de méritos, consignando en 
el presupuesto general las partidas para im
plementar esta disposición. También se au
mentarán las cantidades para dietas y mi
llaje. 

Intensificar y fortalecer los servicios de 
inspección de trabajo, dotando al Departa
mento del Trabajo de los recursos necesarios 
para velar por el más eficaz cumplimiento de 
las leyes que lo rigen, como medio de ase
gurar a los trabajadores elp1eno disfrute de 
los derf:chos y beneficios. que estas leyes les 
gar.nntizan. 

: Pr0mover legislación para hacer exten
siva[\ ai .personal ejecutivo de las empresas, 
e~ los .n~veles de sueldos bajos y medios, las 

.disposic~ones de ley sobre jornadas máxi
·,nas de trabajo, vacaciones y licencia · por 
enfermedad. 

· AbolicicSn de la Pobre.za 
· . . Extrema 

_ Mediante ~- acción legislativa propulsad• 
por el Partid? Po~ul~r ~mocrático, sé adOJ>" 

. t? con'lo. po~it~ea. ~ubhca el Estado Libre Asó;. 
m_~,_. ,!a ellmmación de la 'pobreza en el tiem• 
po: ~ corto pasible. Estamos convencidos 
~t~e es posible ~lcanzar ese objetivo eli 
ui'l numero de a~os relativamente corto, : si 
mantf!n~mos el ritmo actual de crecimiento 
económi~o. No~ proponemos est~ular y man
t~!ler . un- contmuado aumento en la produc
c10n -que alcanza ya la cifra de 3 300 mi-

. 11?,nes de dólares-, propiciar una distribu
. cion cada véz más. equitativa. de. lo . qu.e . se 
p~duc.e Y· expandir los medios educativos 
dispomb'les para lograr que cada puertorri• · 
quefio desarrolle sus potencialidades espiri-

. tuales ~ intelectuales hasta· el máximo que 
· sea posible. . . 

Con el propósito de eliminar la pobreza 
. en · n~estro país adoptaremos los medios ne
~esarios para garantizarle a cada familia un 

. mgreso mínimo que le permita vivir · siii ca
recét• ~e la~ cosas más indispensables p,ara 
una vida digna. · . · . , 

· A tal fin facilitartimos y fomentaremos 
· la planificución de I:i- ~ámilia c?n. el ~\)so1uto 
respeto de las ~onvicc10nes religiosas . de., ~ 
d~ .Persona, a fm de desarro!Qar la r esponsa-
bilidad paternal al máximo. · 

.Pobré.za 
. .La pobre_za engendra. ~obreza · porque 

viene acompanada de condiciones que tien
dei~ ~ pertu;~arla: salud escasa, nutrición 
defi.ciente, difi~ultad para conseguir empleo 
de~ido a la baJa escolaridad y a la falta de 
adiestramiento vocacional, empleo iná1 re
munerados, viviendas insalubre. Pero . más 
que . nada, la pobre.za tiende a crear ·deses.. 
pera!'l.Za, .a abatir el espfritu, a rf;)bajar el 
se~hdo de vaJfa personal ; tiende · también a 
evitar el. <lesarrollo de adhesiones éfectivas 
entre qmenes la padecen y las institucion.es 
y valores <le la comunidad. ·. 
. . La retardación mental entre fa pobla

ci~n que s~ encuentra en desventaja econó
mica .Y soc~al Y.)3: mala nutrición y 1a falta 
de asistencrn medica adecuada para las roa-

, dres embarazadas y los recién nacid6s fre
nan el desarrollo intelectual de los niños. 

El actual programa de ayuda económi
ca, con fondos estatales y federales combina
dos para auxiliar a los necesitados debe 
tran~formarse ,r~dicalmente, para qu~ pue
da librar con ex1to Ja guerra contra la po
breza. 

. Esta t ransformación requeriría lo si
gmente, a lo. cual nos comprometemos : 

-Examma1· el convenio de colabora-
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ciÓH entre .los Estados· Unidos "y Puerto Rico 
en lo q~e res~ecta a l?s programas bajo la 
~ey d~ Seguridad Social, especialmente los 
htulos de Asisten~i~ Pública, para lograr 
una mayor t ranquilidad. en ,sus disposicio
nes, de modo q~e ~meda diseñar un programa 
de ayuda economica y de servicios sociales 
adaptado a 'las necesidades· de Puerto Rico 

·un programa capaz de atender cabalment~ 
·a nuestros niños y ancianos necesitados y a 
otra~ perso~as q~e no pueden proveerse su 
propia subsistencia. 

-Garantizar a las familias que hoy re
ciben asi~tencia pública, porque no ' hay en 
ellas nadie q~e püe~a trabajar, · tm 'ingreso 
q}le les p~r!llita satisfacer todasr. sus nece
sidades basicas. Para ello debe establecer
se un sistema sencillo y eficaz ·que permita 
~a~er un censo de estas familias, y uh aná
l~!!is de los recursos con que ellos cuentan a 
fm ·de cumplir con el propósito antes ~x-
. presado. · · , · · . 
· .·, · -Desarrollar un plan, con la colabora- . 
c10ii. de t~dos fos organismos gubernamenta
les que tienen que ver . con: la j>rovisióll de 
ºP<?r~uni.dades de empleo para · que ... entre los 
S?hcitantes de empleo, se dé atención espe
c:ial a las personas que provienen de fami
lias que reciben ayud;i. económica guberna
mental. Dos terceras partes de estas fami
lias tienen una o más personas a quienes 
se podrían ayudar a conseguir trabajo si se 
les of~·eciera adiestramiento vocacional y se 
atendieran otros problemas que les impiden 
comP,etír _c~n .los de~ás aspii:antes a empleo. 
La expep~:rrcia positiva del Partido Popular 
~emocratico ha demostrado que estó es fac.
t1ble. Personas que_ fuerQn adiestradas y se 
-les· &y~~ó a conseguir etx)pleo con u-na "renu-
mer~cion mensu.al. !llucho más alta que 1a 
cant~dad !JU~ recibman por concept; de Asis
tencia Pubhca, ya han podido ser elimina
das du lás listas de ayuda económica. 
. -Establecer un subsidio gubernamen
tal para suple~~ntar e~ salari~ de las pe:tso
nas cur as famihas reciben asistencia, públi
ca debido a que 1a renumeración que reci
ben ~quellas por su trabajo es niuy baja. 
Co~s1deramos preferible. que estas personas 
recibhn u~ }lleJor salario, como resultado de 
est e sqbsidio, a que sus familias sigan de
pendiendo de la ayuda económica de1 gobier
no. Estamos seguros de que su sentido de 
autoestimación aumentaría considerablemen
te con ello. 

Además de las medidas arriba indica
das nos proponemos separar · el sistema de 
pagos de asistencia pública de1 que se utili-
za para prestar los demás servicios sociales ~ 
H?Y .se ident ifica el programa de Bienesta~ 
Puhhco con el de ayuda económica y muchas 
p~rsonas que solamente necesitan orienta
ción Y ayuda profesional no acuden a esa 
agencia a Holicitarla. . 

Cultura 
Reafirmamos nuestro interés en pro

movc·r el desarrollo integral de nuestra cu'l
tura de pueblo, para que ésta se manifieste 
cada día mág creadora v orhdnal. y se en-



iquezca en el trato y relación con otras cul· 
;uras. En este sentido es notable la contri· 
bución del Instituto de Cultura Puertorri· 
queiia, la Universidad de Puerto Rico, la Aca
demia de Artes y Ciencias y otras institucio
nes públicas y privadas del país. 

A esos fines se asignarán los recursos 
de que pt\damos disponer al Instituto de Cul· 
tura, para ampliar los programas de estu· 
dios y viajes culturales, para fomentar la 
producción artística del país, para llevar ac· 
tividades culturales -música, teatro, talle
res de artesanía-, a todos los sectores de 
la comunidad, para el programa de publica· 
ciones a bajo costo de obras básicas puerto· 
rrk1ueñas, para llevar las expresiones de 
nuestra cultura a otros países singularmente 
los de la cuenca del Caribe, mediante pro
gramas de intercambio cultura1 de artistas, 
escritores, estudiantes · y grtipos artísticos, 
para ampliar el programa de conservación y 
restauración de" zonas y monumentos histó
ricos, pal'a la construcción de teatros y cen
tros cuJturales, para promover estudios bis· 
tóricos v la conservación de archivos y otras 
fuentes· documenta.tes de la historia de Puer
to Rico, para fomentar la creación de bandas 
y orqu~atas municipales, para establecer un 
"Gran Centro de -las Artes" en la Zonh de 
El Morro, con facilidades para escue'las de 
música, artes plásticas, drama y baile y con 
área'3 destinadas a actividades tales como 
conciertos, exposiciones y representaciones 
teatrales. · 

Se recomienda la creación de una Cor
poración de Fomento ~stico, ·adscrita at 
Instituto de Cultura Puerto . queña, reelutar 
talento l()('al para los espec . ulos que pre
senta fo industria del turismo en sus diver
sas fases y ayudar a desarrollar ese talento. 

Las agencias encargadas del desarrollo 
turístir.o atentarán el1 desarrollo y empleo 
del talento artfstieo nativo en los estableci
mientos públicos que se beneficia~ éon el 
auge de esta industria. 

Recreación 
Uno de los buenos atributos de nuestro 

pueblo es su afición deportiva. Cada día son 
mayores la · demanda y necesidad de más y 
variadas actividades en el campo de los de
portes y la recreación. Debemos aprovechar 
esa demanda para promover programas de
port:vos, que contribuyan a la salud fisica 
y mental de nuestros jóvenes y que 1os ayu
den a forraar su carácter como ciudadanos 
útiles v creadores. Asi se enriquece nues
tra cuitura y se aminoran los males . socia
les que surgen del ocio y que afectan prin
cipalmente a la juventud. 

E! Partido Popular Democrático se com
promete a mejorar la planificación, para la 
construcción de facilidades recreativas, y a 
dotar a éstas del equipo ;\' \os sistemas eléc
trico.; que permitan su pleno aprovechamien
to. Asimismo, desarrollaremos un plan pa 
ra el adctLiado mantenimiento de estas faci. 
Jidades. 

Fortaleceremos la oper~cíón ;le lo!'.- prl). 
gramas de ornato público, áreas de bosq~H!~ 
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y Ct!nhos culturales. 
1 ProYeeremos el desarrollo de aspciacio

ne:; recr<:ativas volunt.arias que se dediquen 
a df!~cubrir y cultivar el talento deporfü•o, 
y qu'.! asuman la responsabilidad de adminis
trar r conservar comunalmente las facilida
des que provee el gobierno. 

Daremos atención· preferente al desa
rrollo de un programa para entrenar líde
res, instrucciones y supervisores de depor
tes. 

Ret.:onstruíremos y ampliaremos los par
ques de pelota de Arecibo, Mayagüez, Ca
gua.s y Ponce. 

Construiremos más balnearios públi· 
cos, merenderos y otras áreas de recreación 
paeiva. 

Construiremos una pilita para carreras 
de autómoviles. · · 

Procederemos a desarrollar de inmedia· 
to las áreas reservadas en todas las urbani· 
zaciones J>Di'n fines deportivos. 

Alentaremos la participación de nuestro 
paf$ en justas internacionales. 

Estableceremos centros regionales ads
critos ·a Ja Administración de Parques 1 
Recreo Públicos, con el personal y el equipo 
necesario para que puedan atender las ne
cesidades recreativas de cada zona del país. 

Recunos y Bellezas Naturales 
En todo pafs en rápido desarrollo indus· 

trial, como sucede en Puerto Rico, los Es
tado"i:> Unidos, Japón, Alemania Occidental 
y otros, se originan inevitablemente proble· 
mas entre los que se destaca el .de la pro
tección, conservación y uso adecuado de los 
recursos naturales, para evitar la contami
nación y mal uso de estas fu entes vita1es. 

Si al desarrollo de las actividades in· 
dustriales en Puerto Rico se suma nuestro 
amqento de población, el aumento en la cir
culación de vehículos motorizados y la mu
danza de importan~ sectores de la pobla· 
eión rural hacia 1os centros urbanos, -el pro
blema señalado de los recursos naturales se 
agu<liza y diversifica. 

Nuestra Constitución establece que es 
política pública del pueblo de Puerto Ricq, 
la más eficaz conservación de sus recurl!Os 
naturales y el mayor !lesarrollo y aprove
chamiento de éstos, para beneficio genera1 
de la comunidad. 

El Partido Popular Democrático, es go
zoso cumplimiento de este mandato cohsti· 
tuci1Jnal, y por obra y voluntad de sus repre
sentantes. aprobó en la Cuarta Sesión Or
dinaria de la Quinta Asamblea Legislativa, 
la creación de un organismo gubernamental 
que se encargue de la encomienda especifica 
de seguir 11delantando esta política púb1ica y 
se hagc. 1 esponsable de la alta misión de 
consen·ar, promove1· y enaltece1· los dones 
de nuestra Naturaleza. 

En ese orden, el Partido Popular De
mocrático se compromete a crear una agen
cia de recursos y bellezas naturales a nh·el 
de Gabinete, para promover las siguiente~ 

• ""'.;t innes : 
• 

-Seleccionar, procl;mar y disponer p;s
ra la protección a perpetuidad de aquella :.: 
área5 n:i t!:rales representa t i va~ de la , ·ida 
silvestre (p~antas y animales) de Puerto 
Rico en su estado natural, asi como disponer 
los f owks necesario11 para las investigacio· 
nes ci.:-ntíficas básicas sobre la interrela· 
ción de estas plantas .v animales, como parte 
integral <lt: 1 programa de la enseñ¡rnza su
perio1·. 

-Velal' porque se cumplan los regla
mentos de ley para la protección de la vida 
animal i:.ilvestre, adquirir y acondicionar l<is 
terrenos necesarios para refugio de aves, y 
proveer fondos para propiciar la protección 
científica rle las aves de caza y de otras 
especies dentro de estos terrenos. 

-Establecer un jardín. o jardines en 
terrenos propicios del Estado Libre Asocia
do de Puf>rto Rico. 

Protección 
-QL·•~ no haya ~itio de belleza en Puer

to Rko qne 110 esté protegido y enaltecido. 
-Evitar Cllitlquier deterioro en la ca

lidad ele J;1s agtlas ~osteras que, en forma 
a1versn P. irrazonable, puede afectar la vida 
marina. su u~ recreativo y estético, y el 
des1~rrollo de la pesca en escala comercial y 
deportiva. 

-Gestionar que se neve a cabo un pro
grama de investigación sobre los problemas 
en el uso de las áreas marinas de Puerto Rico 
para fin(s industriales. 

-Velar porque se suspenda totalmen
te la extracción de arena en aquellas pla
yas que están actualmente en condiciones 
crítie.ai; debido a la erosión, y acelerar tos 
est11dios que al presente realizan los gobier
nos Estatal y Federal, relacionados con la 
extra~ción de arena en la plataforma sub· 
ma1·!na y de materiales* convertibles en -are· 
na en el interior del país. 

-Proclamar como santuarios marinos 
cierb~ bosques-mangles que constituyen co
mu•lidad de plantas y animales y que sir· 
ven, acfomás de barreras naturales contra la 
erosión de nuestras costas, asi como de re
f ugb a un gran número de ·aves que carac
terizan b fauna ornitológica del litoral puer
torriqueño. 
· · -Cor.tinuar e intensificar los estudios 
básicos sC1bre los recursos de agua de .Puer
to Rico que llevan a cabo actualmente la 
Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 
y el Institut<' de Investigaciones de los Re
cursos de Aguas de la Universidad de Puer
to Rir.o. 

-Ampliar nuestros conocimientos so
bre los recursos de agua y la creciente ne· 
cesida ·I de esta para fines industriales, asi 
como l<•s cambios ocurridos en . los patrones 
de consumo de agua, con el fin de utilizar a 
plenitud 11uestros recursos hidrológicos y 
neutra\izat', dentro de lo posible, los efectos 
de las s\!quias. 

-Revisar nuestra vigente· Ley de 
Aguas, para incluir en ella el debido control 
y uso de las reservas de aguas subtel"na-
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- Dc!ermina1· el uso más pro\•echo!'lo 
d ~ \;,;; represas y embalse~ de la Autoridad 
ele las .Fn~ntes Fluviales de Puerto Rico, asi 
como de las estructuras· y canales existen
te!', uara controlar las inundaciones· en las 
euencas fluviales que aún no se han estu. 
diado y p;ira garantizarle· a las zonas urba
nas y a los agricultores de la costa sur e1 
agva ncc:esaria. 

El de~arrollo de las actividades indus· 
triaJes y económicas, y la multiplicación de 
los vehículos motorizados, unidos al creci
miento de la •población, han intensificado 
las f 1wntes de contaminación del aire r del 
aglia por efecto de Jas combµstiones de las 
emisiones, aguas negras, · desperdicios sóli
dos industriales, y de los gases provenien
tes de los motores d~ explosión. 

Contrario a ciertas áreas metropolita
nas, dondE el problema es crítico, como en 
Loa Angeles, Nueva York, Chicago, Filadel
fia, etc., ell' Puerto Rico la cantidad de las 
emisiones contaminantes y los factores geo
gráficos y metereológicos presentes han im· 
pedido que la contaminación de la atmós
fera haya cobrado tal magnitud que requie
ra tomar medidas drásticas inmediatas. 

El Partido Popular Democrático cree, 
no obstante, que aunque al presente los 
riesgos son pocos y están localizados, dichos 

. riesgos pueden aumentar en proporción a 
Jas crecientes actividades de nuestra econo
mía. Por lo tanto, nos reafirmarnos en el 
criterio. de que se itensifique la acción in
mediata preventiva, al igual que la acción 
remedial, para controlar. adecuadamente 
aqueilos casos que sean fuentes potenciales 
de contaminantes, en cumplimiento de las 
leyes existentes contra la contaminación del 
aire y de las aguas. 

Nos proponemo.s continuar la tarea ya 
iniciada de recabar la cooperación de la in
dustria, de los municipios, y de los grupos 
ciudadanos en un esfüerzo concentrado por 
desarrollar un programa efectivo, con e1 pro
pósito.. de combatir activamente la contami
nación del aire y del agua mediante nuevos 
métodos y técnicas. 

Continuaremos los estudios y Ja toma 
de muestras, para determinar los niveles de 
contaminación del aire por efecto de las 
actividadéS industriales, los vehículos mo
torizados y la combustión de desperdicios; 
y estudiaremos mejores métodos para la 
disposición de las aguas negras y desperdi
cios sólidos. 

Planificaremos más efectivamente la lo
calización o relocalización de industrias, con 
miras e eliminar o reducir .al minimo la con
taminación atmosférica y la contaminación 
de aguas. 

En colaboración con el Servicio de Bos
ques del Gobierno de Estados Unidos, con
servaremos y mejoraremos las áreas fores
tales ya existentes y crea·remos J)uevas 
~l'P.a..'\ 1-WJ'» prott>gt!r lluestras. cuencas hi
drológicas y evitar ta ero:.1óil,. 1~ sedimchta~ 
dón y las inundaciones. 'fodo ·ello estará. t"r1~ 



cam!nado a aument~r el caudal de agQas su~ 
ten~neas, con el fm de hacer frente a la 
creciente demanda para el consumo domés
tico y fines industriales, urbanos y agrí
colas. 

Se intensificai:á Ja campaña pública para 
Ja siembra de árboles con propósitos estéti
cos y recreativos, y promover un :vigoroso 
progra~a de investigación forestal, con mi
ras a la proliferación de nuestros bosques y 
siembra de tierras baldías con maderas fi
nas del país. 

Nos comprometemos a: 

-Acelerar el inventario de las áreas de 
excepcional belleza natural que se presten 

_para el recreo, planificar su conservación y 
máximo aprovechamiento para beneficio del 
pueblo, y prohibir cualquier uso contrario 
al interés público. 

-Adoptar para las zonas rurales pro
gramas de desarrollo que den garantías con
tra el uso impropio y especulativo de las 
tierras, a fin de lograr el más adecuado de
sarrollo ·de la agricultura, proteger los in-
tereses particulares y planificar inteligen
temente el desarrollo de la población en di
chas zonas; 
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-Luchar por lograr el l)alru1ce óptimo 
entre la ¡vida rural y la vida urbana, rpro- · 
Pendiendo hacia el me.ioramiento ele Ja yifi.t\ · 

r~1~al a base de mayores niveles' de prodnc
tiv1dad, y canalizando y ordenando su desa
rrollo comunal hacia el pleno disfrute de la 
vida útil y buena. . 

-Continuar nuestra gestión para lo
grar la más cabal integración de nuestras 
comunidades rurales, hasta dotar cada nu
cleo de 900 familias rurales en un buen cen
tro comunal, cultural y recreativo. 

Respecto a la vida urbana, nos compro
me~ernos a laborar por todos los medios edu
cativos, legislativos y .administrativos para 
fomentar el cultivo de los valores estéticos 
en todo el conjunto de la obra púbiica que 
queda por realizar (y modificar y mejorar 
la .º~~a ya !e~lizada), respecto al <Useño de 
ed1f1c1os pubhcós, embellecimiento de las 
v!~s públicas, facilidades recreativas y mo
bllumo urbano, como bancos de descanso 
postes de alumbrado, estaciones de autobu~ 
ses, anuncfos luminosos, etc. tomando en 
consideración la más estrecha colaboración 
entre el sector público y el privado J>ara lo
grar dicho objetivo. 

Extender el establecimiento de cintu
rones, áreas verdes y espacios abiertos en 
todas las zonas urbanas. 

" 
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